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ORDENANZA Nº 1107/2015.
ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL “CONVENIO DE ADHESIÓN PROVINCIA – MU-
NICIPIOS AL RÉGIMEN DE PROVISIÓN DEL BOLETO EDUCATIVO GRATUITO DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA”  

Visto el “Convenio de Adhesión Provincia – Municipios al Régimen de Provisión del Boleto Educativo Gratuito de la Provincia de Córdoba”, 
firmado entre el Gobierno de la Provincia de Córdoba, a través de la Secretaría de Transporte representada en ese acto por el Señor Di-
rector General de Transporte, Ing. Marcelo Daniel Mansilla, y la Municipalidad de Mina Clavero, representada a su vez por el Intendente 
Municipal, Cr. Julio Alberto Bañuelos, de fecha mayo de 2015.

Que en virtud del mismo, la Municipalidad de Mina Clavero se compromete a arbitrar todos los medios tendientes a asegurar el 
efectivo goce del beneficio del Boleto Educativo Gratuito por parte de los ciudadanos de su jurisdicción, para que tanto educandos como 
educadores y personal no docente pueden acceder, sin ningún tipo de obstáculo, a la institución educativa a la que pertenecen.

Y considerando que la iniciativa que se propone, permitirá fomentar y fortalecer el acceso a la educación de un amplio sector de 
nuestra comunidad.

Que así las cosas, el acto administrativo que por imperio de la Constitución Provincial-Artículo 190- y de la Ley Orgánica Municipal 
8.102 - Artículo 183 - se aprueba mediante el presente instrumento legal, es jurídicamente procedente.

En uso de atribuciones conferidas por Ley
EL CONCEJO DELIBERANTE DE MINA CLAVERO

Sanciona con fuerza de

ORDENANZA
Art. 1º. APRUÉBASE, en los términos del artículo 190 de la Constitución Provincial y 183 de la ley 8.102, el convenio de fecha mayo de 

2015, denominado “CONVENIO DE ADHESIÓN PROVINCIA – MUNICIPIOS AL RÉGIMEN DE PROVISIÓN DEL BOLETO 
EDUCATIVO GRATUITO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA”, suscripto entre el Señor Intendente Municipal y el Señor Director 
General de Transporte del Gobierno de la Provincia de Córdoba, el cual como Anexo I de la presente Ordenanza, en 2 fojas, forma 
parte integrante del presente.

Art. 2º. PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese, dese copia al Registro Municipal, cumplido ARCHÍVESE.

Mina Clavero, 03 de Junio de 2015.

ORDENANZAS

MAYO - JUNIO - JULIO
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ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL “CONVENIO DE ADHESIÓN PROVINCIA-
MUNICIPIOS AL RÉGIMEN DE PROVISIÓN DEL BOLETO EDUCATIVO GRATUITO DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA”.

Sancionada
03/06/2015

ORDENANZA Nº 1107/2015
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Secretaría de Transporte
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

ANEXO ORDENANZA Nº 1107/2015

CONVENIO DE ADHESIÓN PROVINCIA – MUNICIPIOS
AL RÉGIMEN DE PROVISIÓN DEL BOLETO EDUCATIVO GRATUITO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

 
Que atento lo establecido en la Ley Provincial Nº 10.031 mediante la cual se crea el Régimen de Provisión del Boleto Educativo Gratuito 
para ser utilizado en el transporte de pasajeros urbanos, suburbanos e interurbanos de jurisdicción provincial, en particular a lo prescripto 
en el art. 8 del Decreto N° 2596/11 que corre como Anexo Único al mencionado instrumento legal, y lo establecido en la Resolución N° 
078/2014, se hace necesaria la suscripción por parte de Municipios, Comunas y Comunidades Regionales de Convenios de adhesión al 
citado Régimen, a fin de garantizar en sus respectivas jurisdicciones la efectiva aplicación del mismo.

Que a su vez la presente medida se encuentra dirigida especialmente a fomentar y fortalecer el acceso a la educación, no implicando 
bajo ningún concepto un subsidio sectorial al transporte público, sino un verdadero servicio y aporte a la comunidad educativa de la Pro-
vincia de Córdoba, eliminando notablemente las barreras económicas que pudieren existir.

De esta manera, a través del Boleto Educativo Gratuito, tanto educandos como educadores y personal no docente pueden acceder, sin 
ningún tipo de obstáculo, a la institución educativa a la que pertenecen. 

Como consecuencia de lo anteriormente mencionado, el presente programa constituye para la Provincia una verdadera política de 
Estado. 

Es por ello que el Gobierno de la Provincia de Córdoba, por intermedio de la Secretaría de Transporte como  autoridad de aplicación, 
garantiza la extensión, alcance y el fiel cumplimiento de lo establecido en los instrumentos a suscribirse y su reglamentación, a efectos de 
asegurar el normal funcionamiento del beneficio.

En el marco de todo lo antedicho, y en estricto cumplimiento de los objetivos establecidos por el Decreto Provincial N° 2596/2011 ra-
tificado por Ley N° 10.031, y la Resolución N° 078/2014 de la Secretaría de Transporte, comparece por una parte la MUNICIPALIDAD DE 
MINA CLAVERO representada por el Intendente Municipal Señor Julio Alberto Bañuelos., conforme instrumentos legales que presenta 
y son reconocidos, y por la otra el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, a través de la Secretaría de Transporte representada en 
este acto por el Señor Director General de Transporte, Ing. Marcelo Daniel Mansilla, ambos con plenas facultades, libre y voluntariamente 
acuerdan y suscriben el presente Convenio, confiriéndole plena vigencia a partir de este acto, en los siguientes términos:

I. La MUNICIPALIDAD DE MINA CLAVERO arbitrará todos los medios tendientes a asegurar el efectivo goce del beneficio por 
parte de los ciudadanos de su jurisdicción, sin exclusiones de ninguna naturaleza. 

II. Ambas partes acuerdan, en los casos que corresponda, que a los efectos de la implementación del Boleto Educativo Gratuito 
se considerarán las tarifas actuales y vigentes, incorporando, en su caso, las modificaciones que surjan ante las adecuaciones 
tarifarias que se realicen a futuro, lo que será comunicado de manera fehaciente por el Municipio respectivo.

III. La MUNICIPALIDAD DE MINA CLAVERO se compromete a efectuar una rendición de cuentas que justifique la utilización de los 
fondos recibidos en el marco del programa, según lo establecido en la Resolución N° 078/2014 o la que en el futuro la sustituya.

IV. Por último, la MUNICIPALIDAD DE MINA CLAVERO, ratifica en un todo de acuerdo a lo prescripto por la normativa vigente 
y que declara conocer en su totalidad, suscribiendo el presente a tal fin, constituyéndose en garante y único responsable de la 
ejecución de este programa ante los alumnos, docentes y personal no docente beneficiarios del Régimen de Provisión del Boleto 
Educativo Gratuito.

Se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto a los ....... días del mes de ............................ de 2015, en la sede de la 
Dirección General de Transporte de la Provincia de Córdoba.
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ORDENANZA Nº 1108/2015

ORDENANZA FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS 
Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES, TASA VIAL PROVINCIAL, PARA EL 

PROYECTO “PAVIMENTACIÓN Y CORDÓN CUNETA DE BAJADA LAS MORAS (ENTRE 
SANTA RITA Y COSTANERA RÍO LOS SAUCES) Y COSTANERA (ENTRE LA PIEDAD Y 

USPALLATA) MINA CLAVERO”

Visto la necesidad de mejorar la Bajada Las Moras, (Entre Santa Rita y Costanera Río Los Sauces), Mina Clavero y Costanera (Entre La Pie-
dad y Uspallata) Mina Clavero de Barrio Villa Lujan, dado que requieren una reparación pues presentan importantes deterioros debido a la 
gran pendiente natural y la intensidad de las lluvias estivales. Todo ello mejorará el desplazamiento de los vecinos del lugar y permitiendo 
el buen acceso a la costanera por los visitantes turistas.

Que la realización de tal obra redundará en mayor seguridad tanto para peatones como para vehículos.
Que por su parte,  la Ley Provincial 10.096 establece que el veinte por ciento (20%) de lo recaudado en concepto de Tasa Vial -Ley Nº 

10.081-, se asigna al Fondo Permanente para la Financiación de Proyectos y Programas de los Gobiernos Locales, aprobado por Decreto 
Nº 1406/2004. 

Que las sumas que conforman el Fondo Permanente para la Financiación de Proyectos y Programas de los Gobiernos Locales, origi-
nadas en los aportes  de la Tasa Vial, no son reintegrables y sólo pueden ser aplicadas por los municipios y/o comunas al mantenimiento, 
conservación, modificación y/o mejoramiento del trazado vial de carreteras, autovías, autopistas, nudos viales, calles, avenidas y demás 
vías públicas de circulación automotor, dentro de sus radios y bajo jurisdicción municipal o comunal.

Que se considera oportuno solicitar un monto para afectarlo a dichas modificaciones y/o mantenimientos, cuyos proyectos se han 
denominado “PAVIMENTACIÓN Y CORDÓN CUNETA DE BAJADA LAS MORAS (ENTRE SANTA RITA Y COSTANERA RÍO LOS SAUCES) Y 
COSTANERA (ENTRE LA PIEDAD Y USPALLATA) MINA CLAVERO”.

Por todo lo expuesto, el Concejo Deliberante sanciona la presente Ordenanza. 

En uso de atribuciones conferidas por Ley
EL CONCEJO DELIBERANTE DE MINA CLAVERO

Sanciona con fuerza de

ORDENANZA

Art. 1º. APRUÉBANSE los Proyectos de Obra “PAVIMENTACIÓN Y CORDÓN CUNETA DE BAJADA LAS MORAS (entre Santa Rita y Costa-
nera Río Los Sauces) Y COSTANERA (Entre La Piedad y Uspallata) Mina Clavero” que se incorporan como ANEXO I  de la presente 
Ordenanza.

Art. 2º. FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que gestione y tome del FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACIÓN 
DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA – TASA VIAL PROVINCIAL, Fondos 
hasta la suma de pesos novecientos mil ($900.000) con destino a la ejecución del proyecto que se aprueba conforme lo dis-
puesto en el Artículo 1° precedente. 

Art. 3°. El Departamento Ejecutivo Municipal informará al Concejo Deliberante y al FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACIÓN 
DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, antes del día diez de cada mes, 
el estado de ejecución del Proyecto aprobado en el Artículo 1º y, al mismo tiempo y ante los mismos organismos, rendir cuenta 
documentada de la utilización de los fondos tomados.

Art. 4º. PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese, dese copia al  registro municipal y cumplido archívese. 

Mina Clavero, 10 de Junio de 2015.
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SOLICITUD DE FONDOS TASA VIAL

Señor Presidente del Comité Coordinador
Fondo Permanente para la Financiación de Proyectos y Programas
de los Gobiernos Locales de la provincia de Córdoba

Tasa Vial Provincial

Ministerio de Gobierno y Seguridad
S                              /                          D

APELLIDO Y NOMBRE DEL SOLICITANTE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CARGO (Intendente o Presidente Comunal):.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LOCALIDAD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  DPTO.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

  

IMPORTE DEL FONDO QUE SOLICITA:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO AL QUE SE DESTINARÁ EL FONDO:. . . . . . . . . . . . 

RECURSOS PROPIOS QUE SE DESTINARÁN AL PROYECTO: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TIEMPO PREVISTO PARA LA EJECUCIÓN TOTAL DEL PROYECTO: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
                                                

Me dirijo a Ud. a los fines de solicitar se otorgue, al Gobierno local que represento,  un fondo del Fondo Permanente para la Financia-
ción de Proyectos  y Programas de los Gobiernos  - TASA VIAL PROVINCIAL - , en las condiciones establecidas en la reglamenta-
ción del Fondo que declaro conocer y aceptar,  a los fines y por el monto y plazo que expreso supra.

Adjunto a esta solicitud:
1. Nota solicitud del tenor que establezca el Comité Coordinador.
2. Ordenanza/ Resolución de la Comisión Comunal que habilite a solicitar la asistencia financiera y apruebe el destino de los fondos, 

en dos copias certificadas.
3. Memoria descriptiva de la obra.
4. Designación del responsable técnico de la obra.
5. Planos con firma del responsable técnico.
6. Proyecto: Procedimiento previsto para su ejecución.
7. Presupuesto o propuesta económica.
8. Rendición de cuentas de la utilización del fondo anterior (de acuerdo a requisitos establecidos)

 

Saluda a Ud. con distinguida consideración

Firma y sellos
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ORDENANZA FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS 
Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES, TASA VIAL PROVINCIAL, PARA 

PROYECTO “PAVIMENTACIÓN Y CORDÓN CUNETA DE BAJADA LAS MORAS 
(ENTRE SANTA RITA Y COSTANERA RÍO LOS SAUCES) Y COSTANERA (ENTRE 

LA PIEDAD Y USPALLATA)-MINA CLAVERO”.

Sancionada
10/06/2015

ORDENANZA Nº 1108/2015
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ORDENANZA Nº 1109/2015

“ORDENANZA REGULACIÓN DE FERIA MUNICIPAL DE PRODUCTORES 
Y MICRO-EMPRENDEDORES”.

VISTO: 
La necesidad de sancionar una normativa que regule el funcionamiento de la futura Feria de Productores y micro emprendedores de la 
Economía Social de nuestra localidad, ajustándola a los requerimientos de los distintos actores individuales y organizaciones sociales ac-
tuantes en la localidad de Mina Clavero; como una manera de adecuar las condiciones de funcionamiento de estos espacios que fomenten 
y apoyen los efectos socio-económicos de nuestra región a través de la estimulación de la compra local.

CONSIDERANDO: 
Que la feria no solo es el sustento de muchas familias que generan trabajo e ingresos a partir del desarrollo de creaciones propias y origi-
nales; sino que además constituyen una atracción turística muy valorada por los visitantes de nuestro pueblo.

Que resulta necesario mejorar las condiciones de funcionamiento de estos espacios públicos, cuidando la calidad de los productos que 
se ofrecen y a la vez generar un espacio para el desarrollo de la economía de los micro emprendedores.

Que la actividad de los Productores y micro emprendedores de la Economía Social, arraigada fuertemente a la tradición como parte 
importante de nuestro patrimonio cultural e histórico, está creciendo de manera sobresaliente en nuestra localidad e influye en las crea-
ciones de los micro emprendedores y sus productos.

Que esta regulación debe garantizar que los Productores de nuestra localidad puedan incorporarse mediante un adecuado proceso de 
admisión.

En uso de atribuciones conferidas por Ley
EL CONCEJO DELIBERANTE DE MINA CLAVERO

Sanciona con fuerza de

ORDENANZA

Art. 1º. CRITERIOS DE PARTICIPACIÓN. Podrán participar de la feria, Emprendedores Sociales de Producción y Servicios (micro-emprende-
dores, manualistas, productores) de la localidad de Mina Clavero, y estipulándose la posibilidad de admitir a los micro-emprende-
dores de la zona aledaña prioritariamente, que cumplan con las obligaciones tributarias ajustadas a la legislación vigente, como 
así también invitados que cumplan con los requisitos establecidos en la presente ordenanza.

Art. 2º. SON CONSIDERADOS Emprendedores Sociales de Producción y Servicios, a los efectos de la presente ordenanza de acuerdo al modo 
y volumen de producción, todas las personas, asociadas o no, que puedan demostrar que producen, de acuerdo a su oficio, sentimiento 
e ingenio, bienes o servicios utilizando la habilidad de sus manos, técnicas, materiales y herramientas; de tal manera que prevalezca 
en el producto final su idoneidad y creatividad. El empleo de máquinas será aceptado en tanto posibilite la terminación del producto; 
sin embargo, en los trabajos de manualeros y micro-productores, se aceptará la utilización de máquinas que permitan la producción 
seriada no industrial. Quedando esta estipulación a lo que dictamine la autoridad de aplicación de la presente ordenanza.

Art. 3º. PARA ACCEDER  a un puesto en la Feria de Productores y Micro-Emprendedores, cada productor deberá realizar su inscripción en 
la semana previa al inicio de la creación de la presente feria. La cual se publicará por los medios locales a los fines de permitir 
una mayor concurrencia y garantizar la igualdad de oportunidades Asimismo una vez aprobada su participación por la Autoridad 
de aplicación, éstos deberán confirmar su asistencia con una anticipación mínima de 48 horas al domingo o fecha a efectuar la 
feria. La presentación y armado del espacio de venta o puesto, será obligación de los productores con una anticipación de 30 
minutos al horario de apertura de la misma. El gazebo deberá guardar las siguientes medidas: 2mx3m o 3mx3m de colores blanco 
o azul. El mismo será de propiedad de los productores o micro emprendedores. Se establece que en los mismos podrán agruparse 
hasta 4 micro-emprendedores o productores por gazebo. Vencido dicho plazo, la Dirección de Participación Ciudadana y Promoción 
Comunitaria  como autoridad de aplicación, podrá disponer del espacio físico que ubicará el puesto.

Art. 4º. LA ADJUDICACIÓN de los puestos se hará a criterio de la Dirección de Participación Ciudadana y Promoción Comunitaria, quien 
sectorizará el predio de acuerdo a los distintos rubros, y con el criterio que este determine, para una mejor distribución, aprove-
chamiento e igualdad.

Art. 5º. EN TODOS LOS CASOS se deberá respetar y acatar la normativa Nacional, Provincial, las Ordenanzas Municipales, así como las 
disposiciones y reglamentos que dicte el Departamento Ejecutivo con el asesoramiento de la Dirección de Participación Ciudadana 
y Promoción Comunitaria.
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Art.6º.  CADA PUESTO DEBERÁ SER ATENDIDO por el titular o persona de su grupo familiar, no permitiéndose la contratación de emplea-
dos, salvo que el productor no tenga grupo familiar o el mismo esté imposibilitado, y sea autorizado por la autoridad de aplicación. 
Asimismo, se expresa que no está permitido ceder, alquilar o transferir a terceros, total o parcialmente, el usufructo del puesto 
adjudicado.

Art. 7º. QUEDA TOTALMENTE PROHIBIDA, la comercialización de productos no autorizados, la reventa de productos industrializados, la 
comercialización de bienes arqueológicos o fósiles, y aquellos que sean considerados riesgosos para la salud o requieran una 
autorización especial.

Art. 8º ) LOS PRODUCTORES Y MICRO-EMPRENDEDORES GOZARÁN durante los primeros tres meses del funcionamiento de la feria, de 
una exención del pago de los gastos por los servicios que utilicen para el sostenimiento de la misma, así también de las tasas que 
recaigan sobre dicha actividad,  el cual podrá ser prorrogado por el Ejecutivo Municipal. Pasado este periodo, las contribuciones 
se ajustarán a criterio de la Dirección de Participación Ciudadana y Promoción Comunitaria, teniendo en cuenta el rendimiento, 
provecho, costo y rentabilidad de la feria. 

Art. 9º. SE DETERMINA QUE la autoridad de aplicación de la presente ordenanza es LA DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Y PROMOCIÓN COMUNITARIA, por lo que tiene la facultad de definir los criterios que pudieran surgir durante el desarrollo de la 
feria, e incorporarlos al reglamento interno de funcionamiento de la misma. En cualquier caso, se aplicarán los criterios estableci-
dos en la presente, hasta tanto se expida la autoridad de aplicación. Los nuevos criterios serán aplicables a partir del próximo día 
de desarrollo de la feria.

Art. 10°. DE NO CUMPLIR con los criterios de participación, la autoridad de aplicación se reserva el derecho de suspender y/o excluir al 
productor o micro-emprendedor de participar de la feria. A los efectos se labrará acta donde constarán los motivos y la sanción 
aplicada.

Art. 11°. PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese, dese copia al  registro municipal y cumplido archívese. 

 Mina Clavero, 10 de Junio de 2015.

ORDENANZA REGULACIÓN DE FERIA MUNICIPAL DE PRODUCTORES
 Y MICRO-EMPRENDEDORES.

Sancionada
10/06/2015

ORDENANZA Nº 1109/2015
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ORDENANZA Nº 1110/2015

ORDENANZA DE DONACIÓN DE INMUEBLE A LA 
“ASOCIACIÓN ARGENTINA DE LOS ADVENTISTAS DEL SEPTIMO DÍA”

El Departamento Ejecutivo Municipal ha elevado, a este Concejo Deliberante, un proyecto de ordenanza por el cual se dona; a favor de la 
“Asociación Argentina de los Adventistas del Séptimo día”, autorizada para funcionar con carácter de Persona Jurídica por decreto presi-
dencial Nº cuarenta y siete mil trescientos noventa y uno (47.391), de fecha 18 de noviembre de 1939, representada por su apoderado local, 
y con poder vigente, según poder especial de fojas 45 y subsiguientes obrante en Expte. N° 21368, Sr. ARTURO ERNESTO BERNHARDT; 
un inmueble para realizar actividades al aire libre, que servirá de espacio verde y recreativo al fundo colindante, en el cual se construirá 
un salón de usos múltiples.

La presente donación con cargo se realiza para fomentar el bien común de los habitantes en cuanto a la integración social y el de-
sarrollo regional que promueve la “Asociación Argentina de los Adventistas del Séptimo Día”, a través de sus representantes locales, 
abordando entre otras, problemáticas vinculadas a la prevención de las adicciones, llevando a cabo estrategias de contención familiar, de 
abordaje psicosocial, educativo y cultural como así también la protección integral de niños y adolescentes.

El inmueble de que se trata es de propiedad de la Municipalidad de Mina Clavero, cuyos derechos fueron adquiridos por adjudicación 
en subasta pública en los autos “MUNICIPALIDAD DE MINA CLAVERO C/ NICOLAS AMITRANO – APREMIO” con fecha 8/10/ 92. Dicho 
bien está ubicado en el Barrio Industrial de Mina Clavero, sobre calle San Martin, con identificación catastral Circ 01, Sec. 01, Lote 11 A, 
Mza 009 y con una superficie de 301.00 m2. 

La presente liberalidad se realiza con el cargo de que el inmueble donado sea destinado a espacio verde y recreativo que sirva al fundo 
colindante en el cual se construirá un salón de usos múltiples, en el que se llevarán a cabo: talleres de prevención de adicciones, educación 
sexual, valorización de la familia como base de la sociedad, estudio de la naturaleza, campamentos, caminatas, actividades de servicio 
a la comunidad, primeros auxilios, asistencia social, etc.; a partir de la aceptación de la presente donación, con fondos propios, y los que 
provengan de aportes Municipales, Provinciales y Nacionales.

Asimismo se autoriza al Departamento Ejecutivo a realizar, suscribir los actos, escrituras y documentos que fuesen necesarios para 
transferir  ulteriormente el dominio del inmueble de marras a favor de la “Asociación Argentina de los Adventistas del Séptimo Día”, 
quedando a cargo de la Asociación referida los gastos de escrituración correspondientes.

Como recaudo, se remiten las actuaciones tramitadas por Expte. Nº 21368.

En uso de atribuciones conferidas por Ley
EL CONCEJO DELIBERANTE DE MINA CLAVERO

Sanciona con fuerza de

ORDENANZA

Art. 1º. DÓNASE a favor de la “Asociación Argentina de los Adventistas del Séptimo Día”, autorizada para funcionar con carácter de Per-
sona Jurídica por decreto presidencial numero cuarenta  y siete mil trescientos noventa y uno (47.391), de fecha 18 de noviembre 
de 1939;   representada por su apoderado local y con poder vigente, según poder especial de fojas 45 y subsiguientes obrante en 
Expte. N° 21368, Sr. ARTURO ERNESTO BERNHARDT; un bien inmueble de propiedad de la Municipalidad de Mina Clavero; LOTE 
DE TERRENO, ubic. en Barrio Industrial, de Mina Clavero, Ped. Tránsito, Dpto. San Alberto, desig.  LOTE 11- a; mide: 20 ms, por 
15,35 ms. sup. 300 mts2  73 dms cdos., linda: N-E, lote 11-b; S-O. c/ calle San Martin; S-E, lote 11-d; y N-O. Pasaje las Horcadas. 
CATASTRO: C 01, S 01, MZ 009 P 009, matrícula N° 385934.

  La presente liberalidad se realiza con el cargo de que el inmueble donado sea destinado a espacio verde y recreativo que 
sirva al fundo colindante en el cual se construirá un salón de usos múltiples, en el que se llevarán a cabo actividades de trascen-
dencia social, en un plazo aproximado de dos (2) años a partir de la aceptación de la presente donación, con fondos propios, y los 
que provengan de aportes Municipales, Provinciales y Nacionales. Es condición esencial para la subsistencia de la donación, el 
uso del inmueble conforme a su destino, como espacio verde y recreativo, accesorio del fundo colindante. 

Art. 2º. AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a realizar, suscribir los actos, escrituras y documentos que fuesen necesarios para 
transferir  ulteriormente el dominio del inmueble  de marras a favor de la Asociación Argentina de los Adventistas del Séptimo 
Día, quedando a cargo de la asociación referida los gastos de escrituración.

Art. 3º. PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese, dese copia al Registro Municipal, cumplido ARCHÍVESE.

Mina Clavero,  17 de Junio de 2015.
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“ORDENANZA DE DONACIÓN DE INMUEBLE A LA ASOCIACIÓN ARGENTINA 
DE LOS ADVENTISTAS DEL SÉPTIMO DÍA”.

Sancionada
17/06/2015

ORDENANZA Nº 1110/2015
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ORDENANZA Nº: 1111/2015

F U N D A M E N T O S

La presente Ordenanza modifica la tarifa que perciben los Permisionarios del Servicio de transporte público de pasajeros (taxis) de acuerdo 
a lo establecido en el último párrafo del Art. 21° de la Ordenanza N° 902/08.

Atentos a nota elevada por la Asociación de Taxis Regional Traslasierra que fuese ingresada en Sesión Ordinaria de fecha 17/06/15 en 
la solicitud de actualización de tarifa, debido a la situación económica actual y considerando los incrementos en el costo de vida e insumos. 

Es por ello que el Cuerpo Legislativo considera este planteamiento de los Sres. Permisionarios dando debate en Comisión y tratamien-
to en Sesión, que luego de un análisis exhaustivo en la intención de consensuar con los Sres. Permisionarios se resolvió dar lugar al pedido 
en relación a la tarifa diurna.

En uso de atribuciones conferidas por Ley
EL CONCEJO DELIBERANTE DE MINA CLAVERO

Sanciona con fuerza de

ORDENANZA

Art. 1º. MODIFÍCASE la tarifa que perciben los Permisionarios del servicio de transporte público de pasajeros (taxis), quedando en la 
suma de pesos catorce ($ 14,00) por bajada de bandera y un peso con veinte centavos ($ 1,20) cada cien (100) metros recorridos, 
a partir del 01 de Agosto de 2015, previa promulgación de la presente, y en función de lo acordado en Comisión del día 20/07/15 
y en Sesión Ordinaria del día 22/07/15.

Art. 2º. La tarifa establecida en el Artículo precedente deberá ser publicada en un cartel plastificado de 10,00 cm. de ancho por 15,00 cm. 
de largo, el que deberá ir adosado a los respaldos de los asientos delanteros de cada vehículo.

 
Art. 3º. PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese, dese copia al registro municipal y cumplido archívese.

Mina Clavero, 22 de Julio de 2015.

                                                                                                                                                                                                             
MODIFICACIÓN DE LA TARIFA

DEL SERVICIO DE TAXIS.

Sancionada
22/07/2015

ORDENANZA Nº 1111/2015
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D E C R E T O  Nº  0 5 0 /2 0 1 5 

VISTO:
Las constancias obrantes en Expediente Nº 23.464; y

CONSIDERANDO:
Que del referido expediente surge el pedido efectuado por los señores Hector Miguel ALLENDE D.N.I Nº 34.455.373 y Emiliano TAPIA 
D.N.I Nº 34.687.192, donde solicitan una ayuda económica para poder solventar los gastos que les ocasionaron participar, los días 2, 3 y 
4 de Mayo, del Desafió del Rió Pinto, en la localidad de La Cumbre.

Que ambos son deportistas destacados, los cuales siempre han representado de forma favorable a la localidad;
Que este Departamento Ejecutivo encuentra fundamento valido en el pedido efectuado;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º. OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS SETECIENTOS ($700), al señor Hector Miguel ALLEN-
DE D.N.I Nº 34.455.373 y de PESOS MIL TRESCIENTOS ($1.300) al señor  Emiliano TAPIA D.N.I Nº 34.687.192 destinados 
a solventar los gastos que les ocasionaron participar, los días 2, 3 y 4 de Mayo, del Desafió del Rió Pinto, en la loca-
lidad de La Cumbre;

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 04.1.3.10.060.14.64 – Otros Subsidios a Individuos Particulares.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 04 de Mayo del 2015.
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D E C R E T O  Nº   0 5  1 / 2 0 1 5

VISTO:
Las actuaciones incorporadas al Expte. Nº 21.293; y

CONSIDERANDO:
Que habida cuenta las necesidades económicas de muchas entidades de Mina Clavero, el municipio se comprometió a destinar un por-
centaje de lo recaudado por el cobro de los estacionamientos nocturnos a distintas instituciones como cooperadoras escolares y clubes 
deportivos de nuestra localidad;

Que habiendo terminado la temporada turística del corriente año corresponde abonar el porcentual por su participación en el cobro de 
estacionamiento nocturno; por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º.  OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
($10.845), a la Cooperadora del Jardín de Infantes Policía Federal Argentina representada por la Sra. Daniela COR-
DOBES D.N.I Nº 17.762.173, como porcentaje de lo recaudado por el cobro de los estacionamientos nocturnos;

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 01.1.3.10.059.11 – Ayuda económica a clubes e instituciones 
locales.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 8 de Mayo de 2015.

D E C R E T O  Nº  0 5 2 /2 0 1 5

VISTO:
Las constancias obrantes en Expediente Nº 23.413; y

CONSIDERANDO:
Que del referido expediente surge el pedido efectuado por el señor Marcos Daniel MALDONADO D.N.I Nº 12.846.886, donde solicita 
una ayuda económica para poder solventar los gastos que le ocasionaran participar, el 24 de Mayo, en el Campeonato Argentino de Ruta 
y Media Maratón, en la  ciudad de Viedma, provincia de Río Negro.

Que Marcos es un deportista destacado, el cual siempre ha representado de forma favorable a la localidad, toda vez que MALDONADO 
no se encuentra en condiciones económicas para solventar dicho gasto;

Que este Departamento Ejecutivo encuentra fundamento valido en el pedido efectuado;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º. OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS MIL ($1.000), al señor Marcos Daniel MALDONADO 
D.N.I Nº 12.846.886, destinados a solventar los gastos que le ocasionaran participar, el 24 de Mayo, en el Campeo-
nato Argentino de Ruta y Media Maratón, en la ciudad de Viedma, provincia de Río Negro, toda vez que la situación 
económica que atraviesa le impide poder solventar dicho gasto;

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 04.1.3.10.060.14.64 – Otros Subsidios a Individuos Particulares.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Mayo del 2015.
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D E C R E T O  Nº  0 5 3/2 0 1 5

VISTO:
La Ordenanza Nº 1104 sancionada por el Concejo Deliberante de Mina Clavero, con fecha 6 de Mayo del 2015; y

CONSIDERANDO:
Que en la referida Ordenanza se establece ORDENANZA PLAN ESPECIAL DE LOS ESPACIOS ABIERTOS DE MINA CLAVERO.

Que corresponde la aplicación inmediata de la misma;

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
A CARGO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL

 en uso de sus atribuciones
D E C R E T A

Art. 1º. PROMULGASE y CUMPLASE la Ordenanza Nº 1104 sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 6 de Mayo del 2015.

Art. 2º. Remítase copia auténtica del presente Decreto al Concejo Deliberante, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 12 de Mayo del 2015.

D E C R E T O  Nº  0 5 4/2 0 1 5

VISTO:
La Ordenanza Nº 1105 sancionada por el Concejo Deliberante de Mina Clavero, con fecha 6 de Mayo del 2015; y

CONSIDERANDO:
Que en la referida Ordenanza se establece ORDENANZA DE REMATE DE VEHÍCULOS Y MOTOVEHÍCULOS.

Que corresponde la aplicación inmediata de la misma;

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
A CARGO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL

 en uso de sus atribuciones
D E C R E T A

Art. 1º. PROMULGASE y CUMPLASE la Ordenanza Nº 1105 sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 6 de Mayo del 2015.

Art. 2º. Remítase copia auténtica del presente Decreto al Concejo Deliberante, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 12 de Mayo del 2015.
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D E C R E T O  Nº  0 5  5 /2 0 1 5

VISTO: 
Que  el día 15 del corriente, visita nuestra localidad la Dra. Graciela del Valle CHAYEP, Ministra de Justicia y Derechos Humanos de la 
provincia de Córdoba; y

CONSIDERANDO:
Que motiva su presencia la inauguración de la Delegación Mina Clavero de Inspección de Personas Jurídicas.

Que la creación de dicha delegación permitirá asesorar, regular y controlar las asociaciones, sociedades anónimas y fundaciones entre 
otras instituciones de nuestra zona, facilitando además la realización de diversos trámites, por ello.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º.  DECLARAR HUÉSPED DE HONOR a la Dra. Graciela del Valle CHAYEP, Ministra de Justicia y Derechos Humanos de 
la provincia de Córdoba, con motivo de su visita a la localidad de Mina Clavero.

Art. 2º. Hacer entrega de copia del presente Decreto.

Art. 3°.  Cúmplase, publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 13 de Mayo del 2015.

D E C R E T O  Nº  0 5  6 /2 0 1 5

VISTO: 
Que  el día 15 del corriente, visita nuestra localidad la Dra. Maria Elena PRESTI DANISSI, Directora de Inspección de Personas Jurídicas 
de la provincia de Córdoba; y

CONSIDERANDO:
Que motiva su presencia la inauguración de la Delegación Mina Clavero de Inspección de Personas Jurídicas.

Que la creación de dicha delegación permitirá asesorar, regular y controlar las asociaciones, sociedades anónimas y fundaciones entre 
otras instituciones de nuestra zona, facilitando además la realización de diversos trámites, por ello.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º.  DECLARAR HUÉSPED DE HONOR a la Dra. Maria Elena PRESTI DANISSI, Directora de Inspección de Personas Jurí-
dicas de la provincia de Córdoba, con motivo de su visita a la localidad de Mina Clavero.

Art. 2º. Hacer entrega de copia del presente Decreto.

Art. 3°.  Cúmplase, publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 13 de Mayo del 2015.
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D E C R E T O  Nº  0 5  7 /2 0 1 5

VISTO: 
Que  el día 15 del corriente, visita nuestra localidad la Dra. Ana María BECERRA, Sub Directora de Asuntos Regístrales de la provincia de 
Córdoba; y

CONSIDERANDO:
Que motiva su presencia la inauguración de la Delegación Mina Clavero de Inspección de Personas Jurídicas.

Que la creación de dicha delegación permitirá asesorar, regular y controlar las asociaciones, sociedades anónimas y fundaciones entre 
otras instituciones de nuestra zona, facilitando además la realización de diversos trámites, por ello.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º.  DECLARAR HUÉSPED DE HONOR a Dra. Ana María BECERRA, Sub Directora de Asuntos Regístrales de la provincia 
de Córdoba, con motivo de su visita a la localidad de Mina Clavero.

Art. 2º. Hacer entrega de copia del presente Decreto.

Art. 3°.  Cúmplase, publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 13 de Mayo del 2015.

D E C R E T O  Nº  0 5 8/2 0 1 5

VISTO:
La Ordenanza Nº 1106 sancionada por el Concejo Deliberante de Mina Clavero, con fecha 13 de Mayo del 2015; y

CONSIDERANDO:
Que en la referida Ordenanza se establece ORDENANZA DE SOLICITUD DE PRÉSTAMOS DE FONDO PERMANENTE PARA ADQUISICIÓN D 
VEHÍCULO, REFUGIOS Y BANCOS DE PLAZA.

Que corresponde la aplicación inmediata de la misma;

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
A CARGO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL

en uso de sus atribuciones
D E C R E T A

Art. 1º. PROMULGASE y CUMPLASE la Ordenanza Nº 1106 sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 13 de Mayo del 2015.

Art. 2º. Remítase copia auténtica del presente Decreto al Concejo Deliberante, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 14 de Mayo del 2015.
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D E C R E T O  Nº  0 6 2 /2 0 1 5

VISTO:
Las constancias obrantes en Expediente Nº 23.545; y

CONSIDERANDO:
Que del referido expediente surge el pedido efectuado por la familia de la señora Graciela Cristina VILLALOBOS D.N.I Nº 11.561.793, 
donde solicita una ayuda económica para cubrir los gastos de su cirugía y su prótesis, ya que su diagnostico es fractura patológica de 
cadera derecha evaluada por traumatología que indica cirugía con orientación a oncotraumatología, toda vez que la familia no se encuentra 
en condiciones económicas para solventar dicho gasto;

Que este Departamento Ejecutivo encuentra fundamento valido en el pedido efectuado;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º. OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS SEIS MIL ($6.000), a la señora Graciela Cristina VI-
LLALOBOS D.N.I Nº 11.561.793, destinados a solventar los gastos de su cirugía y su prótesis, ya que su diagnostico es 
fractura patológica de cadera derecha evaluada por traumatología que indica cirugía con orientación a oncotrau-
matología, toda vez que la situación económica que atraviesa la familia le impide poder solventar dicho gasto;

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 04.1.3.10.060.14.64 – Otros Subsidios a Individuos Particulares.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 18 de Mayo del 2015.

D E C R E T O  Nº  0 6 3/ 2 0 1 5

VISTO:
Las necesidades operativas de la Unidad Regional Departamental San Alberto, en lo relativo a controles de tránsito realizados conjunta-
mente con este Municipio; y

CONSIDERANDO: 
Que este Gobierno Municipal considera apropiado colaborar con un aporte económico para la concreción y continuidad de dichos opera-
tivos; por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º. OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 
DIECISIETE CENTAVOS ($8399,17) a la Unidad Regional Departamental San Alberto representada por el Crio. Mayor 
Jorge Luis CÁCERES D.N.I 18.383.046, destinado a cubrir los gastos ocasionados por los Operativos de Tránsito.

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 01.1.3.10.060.14.35-Susidios a Entidades Oficiales –.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 18 de Mayo del 2015.
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Municipalidad de Mina Clavero
Av. Mitre 1191, Tel./Fax 03544-479661, C.P. 5889, Mina Clavero, Córdoba 41

D E C R E T O  Nº   0 6  4 / 2 0 1 5

VISTO:
Las actuaciones incorporadas al Expte. Nº 21.273; y

CONSIDERANDO:
Que habida cuenta las necesidades económicas de muchas entidades de Mina Clavero, el municipio se comprometió a destinar un por-
centaje de lo recaudado por el cobro de los estacionamientos nocturnos a distintas instituciones como cooperadoras escolares y clubes 
deportivos de nuestra localidad;

Que habiendo terminado la temporada turística del corriente año corresponde abonar el porcentual por su participación en el cobro de 
estacionamiento nocturno; por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º.  OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO ($10.845), 
a la Cooperadora del Instituto Superior Dr. Carlos Maria Carena representado por su Vice Presidente Paula Ximena 
SALINAS D.N.I. Nº 22.036.147, como porcentaje de lo recaudado por el cobro de los estacionamientos nocturnos;

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 01.1.3.10.059.11 – Ayuda económica a clubes e instituciones 
locales.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 18 de Mayo de 2015.

D E C R E T O  Nº  0 6 5 /2 0 1 5

VISTO:
Las constancias obrantes en Expediente Nº 19.606; y

CONSIDERANDO:
Que del referido expediente surge el pedido efectuado por el Instituto Superior Dr. Carlos Maria Carena, donde solicita una ayuda 
económica para la compra de las Medallas de Honor de los tres mejores promedios de la Promoción 2014 del Instituto;

Que este Departamento Ejecutivo encuentra fundamento valido en el pedido efectuado;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º. OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS MIL OCHENTA ($1.080), al Instituto Superior Dr. Carlos 
Maria Carena representado por la Profesora Stella Marys TELLO, destinados a solventar los gastos de la compra de 
las Medallas de Honor de los tres mejores promedios de la Promoción 2014 del Instituto;

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 04.1.3.10.060.14.64 – Otros Subsidios a Individuos Particulares.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 20 de Mayo del 2015.
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D E C R E T O  Nº  0 6 7 /2 0 1 5

VISTO:
Las constancias obrantes en Expediente Nº 18.389; y

CONSIDERANDO:
Que de la nota adjuntada al referido expediente surge el pedido efectuado por el Club Atlético y Social Obras Sanitarias, representado por 
su Presidente el Sr. José Cecilio MORENO, D.N.I. Nº 23.385.299, con fecha 04/05/2015 en donde solicita una ayuda económica para 
realizar el pago de los honorarios profesionales de la Cdra. Carolina Gallardo, quien realizo los estados contables de dicha institución;

Que este Departamento Ejecutivo encuentra fundamento válido en el pedido efectuado ya que el Club  representa un espacio de sumo 
interés para vecinos y simpatizantes del club por realizarse allí tareas de importancia comunitaria; por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º. OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de  PESOS TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS CON 
OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($3.542,88) al Presidente del Club Atlético y Social Obras Sanitarias Sr. José Cecilio 
MORENO, D.N.I. Nº 23.385.299, para solventar los gastos del presupuesto expedido por la Cdra. Carolina Gallardo.

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 04.1.3.10.060.14.35 – Subsidios a Entidades Oficiales.

Art. 4º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 22 de Mayo del 2015.

D E C R E T O  Nº   0 6  8 / 2 0 1 5

VISTO:
Las actuaciones incorporadas al Expte. Nº 22.858; y

CONSIDERANDO:
Que habida cuenta las necesidades económicas de muchas entidades de Mina Clavero, el municipio se comprometió a destinar un por-
centaje de lo recaudado por el cobro de los estacionamientos nocturnos a distintas instituciones como cooperadoras escolares y clubes 
deportivos de nuestra localidad;

Que habiendo terminado la temporada turística del corriente año corresponde abonar el porcentual por su participación en el cobro de 
estacionamiento nocturno; por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º.  OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
($10.845), a la Comisión del Club Social y Deportivo Monte Redondo representada por el Sr. Ricardo VILLARREAL 
D.N.I Nº 16.186.058, como porcentaje de lo recaudado por el cobro de los estacionamientos nocturnos;

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 01.1.3.10.059.11 – Ayuda económica a clubes e instituciones 
locales.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 26 de Mayo de 2015.
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Municipalidad de Mina Clavero
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D E C R E T O  Nº   0 6  9 / 2 0 1 5

VISTO:
Las actuaciones incorporadas al Expte. Nº 21.284; y

CONSIDERANDO:
Que habida cuenta las necesidades económicas de muchas entidades de Mina Clavero, el municipio se comprometió a destinar un por-
centaje de lo recaudado por el cobro de los estacionamientos nocturnos a distintas instituciones como cooperadoras escolares y clubes 
deportivos de nuestra localidad;

Que habiendo terminado la temporada turística del corriente año corresponde abonar el porcentual por su participación en el cobro de 
estacionamiento nocturno; por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º.  OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
($10.845), a la Comisión del Club Atlético y Social Obras Sanitarias, representada por el Sr. José Cecilio MORENO 
D.N.I Nº 23.385.299, como porcentaje de lo recaudado por el cobro de los estacionamientos nocturnos;

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 01.1.3.10.059.11 – Ayuda económica a clubes e instituciones 
locales.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 27 de Mayo de 2015.

D E C R E T O  Nº   0 7  0 / 2 0 1 5

VISTO:
Las actuaciones incorporadas al Expte. Nº 21.312; y

CONSIDERANDO:
Que habida cuenta las necesidades económicas de muchas entidades de Mina Clavero, el municipio se comprometió a destinar un por-
centaje de lo recaudado por el cobro de los estacionamientos nocturnos a distintas instituciones como cooperadoras escolares y clubes 
deportivos de nuestra localidad;

Que habiendo terminado la temporada turística del corriente año corresponde abonar el porcentual por su participación en el cobro de 
estacionamiento nocturno; por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º.  OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
($10.845), a la Comisión del Club Social y Deportivo Industrial, representada por el Sr. Gustavo Celestino Aguirre 
D.N.I Nº 16.656.643, como porcentaje de lo recaudado por el cobro de los estacionamientos nocturnos;

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 01.1.3.10.059.11 – Ayuda económica a clubes e instituciones 
locales.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 28 de Mayo de 2015.
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D E C R E T O  Nº   0 7  2 / 2 0 1 5

VISTO:
Las actuaciones incorporadas al Expte. Nº 21.268; y

CONSIDERANDO:
Que habida cuenta las necesidades económicas de muchas entidades de Mina Clavero, el municipio se comprometió a destinar un por-
centaje de lo recaudado por el cobro de los estacionamientos nocturnos a distintas instituciones como cooperadoras escolares y clubes 
deportivos de nuestra localidad;

Que habiendo terminado la temporada turística del corriente año corresponde abonar el porcentual por su participación en el cobro de 
estacionamiento nocturno; por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º.  OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
($10.845), a la Comisión del Club Social y Deportivo Barrio Progreso, representada por su Tesorero el Sr. Miguel 
Angel MERLO D.N.I Nº 20.489.275, como porcentaje de lo recaudado por el cobro de los estacionamientos nocturnos;

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 01.1.3.10.059.11 – Ayuda económica a clubes e instituciones 
locales.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Junio de 2015.

D E C R E T O  Nº  0 7 3/2 0 1 5

VISTO:
La Ordenanza Nº 1107 sancionada por el Concejo Deliberante de Mina Clavero, con fecha 3 de Junio del 2015; y

CONSIDERANDO:
Que en la referida Ordenanza se establece ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL “CONVENIO DE ADHESIÓN PROVINCIA-MUNICIPIOS AL 
REGIMEN DE PROVISIÓN DEL BOLETO EDUCATIVO GRATUITO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA”.

Que corresponde la aplicación inmediata de la misma;

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
A CARGO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL

en uso de sus atribuciones
D E C R E T A

Art. 1º. PROMULGASE y CUMPLASE la Ordenanza Nº 1107 sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 3 de Junio del 2015.

Art. 2º. Remítase copia auténtica del presente Decreto al Concejo Deliberante, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 8 de Junio del 2015.
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D E C R E T O  Nº  0 7 4/ 2 0 1 5

  
VISTO:
Las necesidades operativas de la Unidad Regional Departamental San Alberto, en lo relativo a controles de tránsito realizados conjunta-
mente con este Municipio; y

CONSIDERANDO: 
Que este Gobierno Municipal considera apropiado colaborar con un aporte económico para la concreción y continuidad de dichos opera-
tivos; por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º. OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($6931,50) a la Unidad Regional Departamental San Alberto representada por el Crio. Mayor 
Jorge Luis CÁCERES D.N.I 18.383.046, destinado a cubrir los gastos ocasionados por los Operativos de Tránsito.

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 01.1.3.10.060.14.35-Susidios a Entidades Oficiales –.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 11 de Junio del 2015.

  

D E C R E T O  Nº  0 7 5/2 0 1 5

VISTO:
La Ordenanza Nº 1108 sancionada por el Concejo Deliberante de Mina Clavero, con fecha 10 de Junio del 2015; y

CONSIDERANDO:
Que en la referida Ordenanza se establece ORDENANZA FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS 
DE LOS GOBIERNOS LOCALES, TASA VIAL PROVINCIAL, PARA PROYECTO “PAVIMENTACIÓN Y CORDÓN CUNETA DE BAJADA LAS MORAS 
(ENTRE SANTA RITA Y COSTANERA RÍO LOS SAUCES) Y COSTANERA (ENTRE LA PIEDAD Y USPALLATA) – MINA CLAVERO”.

Que corresponde la aplicación inmediata de la misma;

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
A CARGO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL

en uso de sus atribuciones
D E C R E T A

Art. 1º. PROMULGASE y CUMPLASE la Ordenanza Nº 1108 sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 10 de Junio del 2015.

Art. 2º. Remítase copia auténtica del presente Decreto al Concejo Deliberante, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 12 de Junio del 2015.
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D E C R E T O  Nº  0 7 6/2 0 1 5

VISTO:
La Ordenanza Nº 1109 sancionada por el Concejo Deliberante de Mina Clavero, con fecha 10 de Junio del 2015; y

CONSIDERANDO:
Que en la referida Ordenanza se establece ORDENANZA REGULACIÓN DE FERIA MUNICIPAL DE PRODUCTORES Y MICRO - EMPRENDE-
DORES.

Que corresponde la aplicación inmediata de la misma;

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
A CARGO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL

en uso de sus atribuciones
D E C R E T A

Art. 1º. PROMULGASE y CUMPLASE la Ordenanza Nº 1109 sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 10 de Junio del 2015.

Art. 2º. Remítase copia auténtica del presente Decreto al Concejo Deliberante, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 12 de Junio del 2015.

D E C R E T O  Nº  0 7 7/2 0 1 5

VISTO:
La Ordenanza Nº 1110 sancionada por el Concejo Deliberante de Mina Clavero, con fecha 17 de Junio del 2015; y

CONSIDERANDO:
Que en la referida Ordenanza se establece “ORDENANZA DE DONACIÓN DE INMUEBLE A LA ASOCIACIÓN ARGENTINA DE LOS ADVEN-
TISTAS DEL SÉPTIMO DÍA”.

Que corresponde la aplicación inmediata de la misma;

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
A CARGO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL

en uso de sus atribuciones
D E C R E T A

Art. 1º. PROMULGASE y CUMPLASE la Ordenanza Nº 1110 sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de Junio del 2015.

Art. 2º. Remítase copia auténtica del presente Decreto al Concejo Deliberante, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 18 de Junio del 2015.
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D E C R E T O  Nº  0 7  8 /2 0 1 5

VISTO: 
Que  el día 19 del corriente, visita nuestra localidad el Ing. Fabián LOPEZ, Ministro de Agua, Ambiente y Servicios Públicos de la provincia 
de Córdoba; y

CONSIDERANDO:
Que motiva su presencia las inauguraciones de la Planta Reguladora de Presión de Gas Natural y la Primera Etapa del Acueducto Cañada Larga. 

Que dichas inauguraciones representan un crecimiento para la comunidad, debido a que con la Planta Reguladora de Presión de Gas 
Natural se esta en condiciones de comenzar a trabajar en el tendido de la red domiciliaria y con la Primera Etapa del Acueducto Cañada 
Larga se están beneficiando a 30 familias que habitan esa zona, por ello.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º.  DECLARAR HUÉSPED DE HONOR al Ing. Fabián LOPEZ, Ministro de Agua, Ambiente y Servicios Públicos de la pro-
vincia de Córdoba, con motivo de su visita a la localidad de Mina Clavero.

Art. 2º. Hacer entrega de copia del presente Decreto.

Art. 3°.  Cúmplase, publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 18 de Junio del 2015.

D E C R E T O  Nº  0 7 9 /2 0 1 5

VISTO:
Las constancias obrantes en Expediente Nº 17.473; y

CONSIDERANDO:
Que del referido expediente surge el pedido efectuado por la familia de la señora Gabriela Noemí RODRIGUEZ D.N.I Nº 28.876.622, 
donde solicita una ayuda económica para cubrir los gastos de alquiler de su vivienda, toda vez que no se encuentra en condiciones econó-
micas para solventar dicho gasto;

Que este Departamento Ejecutivo encuentra fundamento valido en el pedido efectuado;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º. OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS UN MIL ($1.000), a la señora Gabriela Noemí RO-
DRIGUEZ D.N.I Nº 28.876.622, destinados a solventar los gastos de alquiler de su vivienda, toda vez que la situación 
económica que atraviesa le impide poder solventar dicho gasto;

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 04.1.3.10.060.14.64 – Otros Subsidios a Individuos Particulares.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 19 de Junio del 2015.
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D E C R E T O  Nº   0 8  0 / 2 0 1 5

VISTO:
Las actuaciones incorporadas al Expte. Nº 21.352; y

CONSIDERANDO:
Que habida cuenta las necesidades económicas de muchas entidades de Mina Clavero, el municipio se comprometió a destinar un por-
centaje de lo recaudado por el cobro de los estacionamientos nocturnos a distintas instituciones como cooperadoras escolares y clubes 
deportivos de nuestra localidad;

Que habiendo terminado la temporada turística del corriente año corresponde abonar el porcentual por su participación en el cobro de 
estacionamiento nocturno; por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º.  OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
($10.845), a la Cooperadora de la Escuela Gral. José de San Martín representado por su Tesorera la Sra. María Sole-
dad CATIVO D.N.I. Nº 28.851.202, como porcentaje de lo recaudado por el cobro de los estacionamientos nocturnos;

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 01.1.3.10.059.11 – Ayuda económica a clubes e instituciones 
locales.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 22 de Junio de 2015.

D E C R E T O  Nº  0 8 1 /2 0 1 5

VISTO:
Las constancias obrantes en Expediente Nº 23.602; y

CONSIDERANDO:
Que del referido expediente surge el pedido efectuado por la familia de la señora Blanca Lucia TORRES D.N.I Nº 21.927.773, donde 
solicita una ayuda económica para cubrir los gastos de un tratamiento por la cirugía a la que fue sometida en su antebrazo izquierdo, toda 
vez que no se encuentra en condiciones económicas para solventar dicho gasto;

Que este Departamento Ejecutivo encuentra fundamento valido en el pedido efectuado;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º. OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS UN MIL ($1.000), a la señora Blanca Lucia TORRES 
D.N.I Nº 21.927.773, destinados a solventar los gastos de un tratamiento por la cirugía a la que fue sometida en su 
antebrazo izquierdo, toda vez que la situación económica que atraviesa le impide poder solventar dicho gasto;

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 04.1.3.10.060.14.64 – Otros Subsidios a Individuos Particulares.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 22 de Junio del 2015.
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D E C R E T O  Nº   0 8  2 / 2 0 1 5

VISTO:
Las actuaciones incorporadas al Expte. Nº 21.269; y

CONSIDERANDO:
Que habida cuenta las necesidades económicas de muchas entidades de Mina Clavero, el municipio se comprometió a destinar un por-
centaje de lo recaudado por el cobro de los estacionamientos nocturnos a distintas instituciones como cooperadoras escolares y clubes 
deportivos de nuestra localidad;

Que habiendo terminado la temporada turística del corriente año corresponde abonar el porcentual por su participación en el cobro de 
estacionamiento nocturno; por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º.  OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO ($10.845), 
a la Comisión Directiva de la Biblioteca Orden del Colmenar  representado por su Tesorero el Sr. Claudio Andres NIE-
DOJADLO D.N.I. Nº 13.438.148, como porcentaje de lo recaudado por el cobro de los estacionamientos nocturnos;

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 01.1.3.10.059.11 – Ayuda económica a clubes e instituciones 
locales.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 22 de Junio de 2015.

D E C R E T O  Nº   0 8  3 / 2 0 1 5

VISTO:
Las actuaciones incorporadas al Expte. Nº 21.266; y

CONSIDERANDO:
Que habida cuenta las necesidades económicas de muchas entidades de Mina Clavero, el municipio se comprometió a destinar un por-
centaje de lo recaudado por el cobro de los estacionamientos nocturnos a distintas instituciones como cooperadoras escolares y clubes 
deportivos de nuestra localidad;

Que habiendo terminado la temporada turística del corriente año corresponde abonar el porcentual por su participación en el cobro de 
estacionamiento nocturno; por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º.  OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
($10.845), a la Cooperadora del Jardín de Infantes Escuela Maestro Domingo Faustino Sarmiento representado por 
su Presidente el Sr. Héctor Daniel FONSECA D.N.I. Nº 24.099.244, como porcentaje de lo recaudado por el cobro de 
los estacionamientos nocturnos;

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 01.1.3.10.059.11 – Ayuda económica a clubes e instituciones locales.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 24 de Junio de 2015.
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D E C R E T O  Nº   0 8  4 / 2 0 1 5

VISTO:
Las actuaciones incorporadas al Expte. Nº 21.272; y

CONSIDERANDO:
Que habida cuenta las necesidades económicas de muchas entidades de Mina Clavero, el municipio se comprometió a destinar un por-
centaje de lo recaudado por el cobro de los estacionamientos nocturnos a distintas instituciones como cooperadoras escolares y clubes 
deportivos de nuestra localidad;

Que habiendo terminado la temporada turística del corriente año corresponde abonar el porcentual por su participación en el cobro de 
estacionamiento nocturno; por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º.  OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
($10.845), a la Cooperadora de la Escuela Primera Junta representado por su Presidente el Sr. Sergio Antonio RODRI-
GUEZ D.N.I. Nº 26.558.181, como porcentaje de lo recaudado por el cobro de los estacionamientos nocturnos;

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 01.1.3.10.059.11 – Ayuda económica a clubes e instituciones 
locales.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 24 de Junio de 2015.

D E C R E T O  Nº  0 8 5 /2 0 1 5

VISTO:
Las constancias obrantes en Expediente Nº 23.522; y

CONSIDERANDO:
Que del referido expediente surge el pedido efectuado por el señor Jose Omar ALTAMIRANO D.N.I Nº 6.698.098, donde solicita una 
ayuda económica para cubrir los gastos de alquiler de su vivienda, toda vez que no se encuentra en condiciones económicas para solventar 
dicho gasto;

Que este Departamento Ejecutivo encuentra fundamento valido en el pedido efectuado;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º. OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS UN MIL ($1.000), al señor Jose Omar ALTAMIRANO 
D.N.I Nº 6.698.098, destinados a solventar los gastos de alquiler de su vivienda, toda vez que la situación económica 
que atraviesa le impide poder solventar dicho gasto;

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 04.1.3.10.060.14.64 – Otros Subsidios a Individuos Particulares.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 26 de Junio del 2015.
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D E C R E T O  Nº  0 8 7 /2 0 1 5

VISTO:
Las constancias obrantes en Expediente Nº 23.622; y

CONSIDERANDO:
Que del referido expediente surge el pedido efectuado por la señora Soledad BARELA D.N.I Nº 32.281.251, donde solicita una ayuda 
económica para cubrir los gastos que le conlleva el traslado hacia la Ciudad de Córdoba para llevar a su hijo Leonidas Gabriel QUINTEROS 
a realizarse unos estudios médicos, toda vez que no se encuentra en condiciones económicas para solventar dicho gasto;

Que este Departamento Ejecutivo encuentra fundamento valido en el pedido efectuado;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º. OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS UN MIL ($1.000), a la señora Soledad BARELA D.N.I 
Nº 32.281.251, destinados a solventar los gastos que le conlleva el traslado hacia la Ciudad de Córdoba para llevar a 
su hijo Leonidas Gabriel QUINTEROS a realizarse unos estudios médicos, toda vez que la situación económica que 
atraviesa le impide poder solventar dicho gasto;

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 04.1.3.10.060.14.64 – Otros Subsidios a Individuos Particulares.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 01 de Julio del 2015.

D E C R E T O  Nº  0 8 8/ 2 0 1 5

VISTO:
Las necesidades operativas de la Unidad Regional Departamental San Alberto, en lo relativo a controles de tránsito realizados conjunta-
mente con este Municipio; y

CONSIDERANDO: 
Que este Gobierno Municipal considera apropiado colaborar con un aporte económico para la concreción y continuidad de dichos opera-
tivos; por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º. OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS DOS CON OCHENTA CENTA-
VOS ($3202,80) a la Unidad Regional Departamental San Alberto representada por el Crio. Mayor Jorge Luis CÁCE-
RES D.N.I 18.383.046, destinado a cubrir los gastos ocasionados por los Operativos de Tránsito.

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 01.1.3.10.060.14.35-Susidios a Entidades Oficiales –.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Julio del 2015.
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D E C R E T O  Nº  0 8 9 /2 0 1 5

VISTO:
Las constancias obrantes en Expediente Nº 23.583; y

CONSIDERANDO:
Que del referido expediente surge el pedido efectuado por el señor Patricio Hernan GONZALEZ D.N.I Nº 29.018.190, donde solicita una 
ayuda económica para cubrir los gastos de alquiler de su vivienda, toda vez que no se encuentra en condiciones económicas para solventar 
dicho gasto;

Que este Departamento Ejecutivo encuentra fundamento valido en el pedido efectuado;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º. OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS QUINIENTOS ($500), al señor Patricio Hernan GON-
ZALEZ D.N.I Nº 29.018.190, destinados a solventar los gastos de alquiler de su vivienda, toda vez que la situación 
económica que atraviesa le impide poder solventar dicho gasto;

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 04.1.3.10.060.14.64 – Otros Subsidios a Individuos Particulares.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 14 de Julio del 2015.

D E C R E T O  Nº 090/2015

VISTO:
La vigencia de la ley 22.431 “Institución del Sistema de Protección Integral de las Personas Discapacitadas, sancionada el día 
16 de marzo del año 1981, Boletín Oficial 20 de Marzo de 1981.-DecretoReglamentario 498/83.- Y……

CONSIDERANDO:            
Que dada la existencia de personas con problemas de discapacidad las cuales se encontrarían bajo la necesidad de poder desplazarse de 
un lugar a otro si la existencia de barreras de ningún tipo que obsten su libre desplazamiento.-

Que la ley de referencia, en su articulado y espíritu prevé la prioridad de supresión de barreras físicas en ámbitos urbanos, arquitectó-
nicos y de transporte.-

Que la accesibilidad es entendida como la posibilidad de las personas con movilidad reducida de gozar de las adecuadas condiciones de 
seguridad y autonomía como elemento primordial para el desarrollo de las actividades de la vida diaria, sin restricciones derivadas del ámbito 
físico urbano, arquitectónico o del transporte, para su integración y equiparación de oportunidades.-

Que se entiende por barrera física urbana: “las existentes en las vìas de espacios libres públicos, a cuya supresión se entenderá 
por el cumplimiento de algunos de los siguientes criterios: Estacionamientos: Tendrán zonas reservadas y señalizadas para vehículos que 
transporten personas con movilidad reducida, cercana a los accesos peatonales”.-

Que la legislación de referencia prevé en su artículo 22 inciso c “Transporte Propio”, que las personas con movilidad reducida tendrán 
derecho a libre transito y estacionamiento de acuerdo a lo que establezcan las respectivas disposiciones municipales, las que no podrán 
excluir de esas franquicias a los automotores patentados en otra jurisdicciones. Dichas franquicias serán acreditadas por el distintivo de 
identificación que se refiere el art.12 de la ley 19.279.-

Que el artículo 12 de la ley 19.279, “Automotores para Lisiados” prevee la adopción a todos sus efectos el símbolo internacional 
de acceso (distintivo de identificación), aprobado por la Asamblea de Rehabilitación Internacional, en su reunión celebrada en la Ciudad de 
Dublín, septiembre de 1969.-

Que este Municipio ha asumido el compromiso de trabajar y arbitrar políticas tendientes a la protección integral de las personas con ca-
pacidades diferentes y asegurar el pleno goce de sus derechos y eliminación de todas las barreras existentes que obsten su desplazamiento.-

Que teniendo en cuenta la solicitud formulada por el Sr. Augusto Martìn Espinoza, dirigida al Intendente Municipal, Cdor. Julio 
A Bañuelos, en fecha 13 de julio de 2015.-Y sumado a ello, en virtud de acreditar mediante certificado de discapacidad ARG-01-000 
10914152-20150415-20200415-COR-255, expedido por el Gobierno de Córdoba, respecto a la Sra. María Elena Poblete, DNI 10.914.152.-
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

ART.1) AUTORICESE, la ACCESIBILIDAD mediante el LIBRE TRA NSITO Y ESTACCIONAMIENTO DENTRO DEL EJIDO MUNICIPAL, en los 
lugares habilitados para a tales fines, de LA Sra. María Elena Poblete, DNI 10.914.152, y al Sr. Augusto Martín Espinoza 
19.950.708, quien se encuentra a cargo de la mencionada.

ART. 2) EXPÍDASE, el permiso de acceso correspondiente a los fines de su e4xhibicion en el vehículo a utilizar, tal cual lo establece la ley 
19.279  en el marco de la ley 22.431.-

ART.2) NOTIFÌQUESE. Dese copia. Comuníquese a la dirección de tránsito de la Municipalidad de Mina Clavero a sus efectos. Publíque-
se en el boletín Municipal y Archívese.-

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 14 de Julio de 2015.-

D E C R E T O  Nº  0 9 2 /2 0 1 5

VISTO:
Las constancias obrantes en Expediente Nº 23.643; y

CONSIDERANDO:
Que del referido expediente surge el pedido efectuado por el señor Walter Miguel TORRES D.N.I Nº 29.518.469, donde solicita una 
ayuda económica para cubrir los gastos de alquiler de su vivienda, toda vez que no se encuentra en condiciones económicas para solventar 
dicho gasto;

Que este Departamento Ejecutivo encuentra fundamento valido en el pedido efectuado;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º. OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS DOS MIL ($2.000), al señor Walter Miguel TORRES 
D.N.I Nº 29.518.469, destinados a solventar los gastos de alquiler de su vivienda, toda vez que la situación económica 
que atraviesa le impide poder solventar dicho gasto;

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 04.1.3.10.060.14.64 – Otros Subsidios a Individuos Particulares.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 16 de Julio del 2015.
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D E C R E T O  Nº  0 9 3 /2 0 1 5

VISTO:
Las constancias obrantes en Expediente Nº 23.657; y

CONSIDERANDO:
Que del referido expediente surge el pedido efectuado por el señor Arturo Mariano FONSECA D.N.I Nº 39.023.664, donde solicita una ayu-
da económica  de $500 mensuales, como beca, para poder realizar sus estudios de Secretariado Administrativo en la ciudad de Villa Dolores.

Que Arturo es un estudiante destacado y una persona responsable y con ganas de progresar, toda vez que la familia no se encuentra 
en condiciones económicas para solventar dicho gasto;

Que este Departamento Ejecutivo encuentra fundamento valido en el pedido efectuado;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º. OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS TRES MIL ($3.000) pagaderos en forma mensual desde 
el mes de Julio hasta el mes de Diciembre de 2015, por un  valor de PESOS QUINIENTOS ($500) por mes, al señor 
Arturo Mariano FONSECA D.N.I Nº 39.023.664, destinados a realizar un Secretariado Administrativo en la ciudad de 
Villa Dolores, toda vez que la situación económica que atraviesa la familia le impide poder solventar dicho gasto;

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 04.1.3.10.060.14.64 – Otros Subsidios a Individuos Particulares.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 17 de Julio del 2015.

D E C R E T O  Nº  0 9 4 /2 0 1 5

VISTO:
Que el Decreto 133/14 designa como encargado de la unidad administrativa encargada de la administración general del cementerio al 
señor CARREÑO Gustavo Alejandro, D.N.I. 16.411.175, que automáticamente Carreño deja su cargo como Encargado Suplente del Registro 
Civil y que la necesidad de tener un Segundo Jefe de Registro Civil y Capacidad de las Personas a efecto de dar mejor atención a los 
tramites que allí se gestionan; y

CONSIDERANDO:
Que es obligación del Departamento Ejecutivo, brindar la atención que requiera dicha oficina, a fin de cubrir en forma fehaciente las 
necesidades de la comunidad;

Que es facultad del Titular del Departamento Ejecutivo designar a Personal capacitado para desempeñar dicha tarea;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º.   DESIGNESE en el cargo de Segundo Jefe de Registro Civil al Sr. BRITO Idalter Renee D.N.I. Nº 16.858.205 perteneciente 
a la Categoría 17 -  Administrativo Superior II – del escalafón municipal, a partir del día 01 de Agosto de 2015. 

Art. 2º.   Entréguese COPIA del presente al a Dirección General del Registro Civil y Capacidad de las Personas a los efectos que corres-
ponda.

Art. 3º.    Comuníquese, publíquese, dese al Boletín Municipal  y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 24 de Julio del 2015.
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D E C R E T O  Nº  0 9 5 /2 0 1 5

VISTO:
Las constancias obrantes en Expediente Nº 23.670; y

CONSIDERANDO:
Que del referido expediente surge el pedido efectuado por la señora Daniela Giselle MERLOS D.N.I Nº 39.824.016, donde solicita una 
ayuda económica  de $500 mensuales, como beca, para poder realizar sus estudios de Asistente Veterinario y Secretariado Ejecutivo, 
Municipal y Bancario en la ciudad de Villa Dolores.

Que Daniela es una estudiante destacada y una persona responsable y con ganas de progresar, toda vez que la familia no se encuentra 
en condiciones económicas para solventar dicho gasto;

Que este Departamento Ejecutivo encuentra fundamento valido en el pedido efectuado;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Art. 1º. OTORGUESE un subsidio de ayuda económica por el valor de PESOS TRES MIL ($3.000) pagaderos en forma mensual 
desde el mes de Julio hasta el mes de Diciembre de 2015, por un  valor de PESOS QUINIENTOS ($500) por mes, a la 
señora Daniela Giselle MERLOS D.N.I Nº 39.824.016, destinados a realizar un curso de Asistente Veterinario y  otro 
de Secretariado Ejecutivo, Municipal y Bancario en la ciudad de Villa Dolores, toda vez que la situación económica 
que atraviesa la familia le impide poder solventar dicho gasto;

Art. 2º. La presente erogación será imputada a la Partida Presupuestaria 04.1.3.10.060.14.64 – Otros Subsidios a Individuos Particulares.

Art. 3º. Comuníquese a la Secretaría de Hacienda e Ingresos Públicos, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 27 de Julio del 2015.

D E C R E T O  Nº  0 9 6/2 0 1 5

VISTO:
La Ordenanza Nº 1111 sancionada por el Concejo Deliberante de Mina Clavero, con fecha 22 de Julio del 2015; y

CONSIDERANDO:
Que en la referida Ordenanza se establece “MODIFICACIÓN DE LA TARIFA DEL SERVICIO DE TAXIS”.

Que corresponde la aplicación inmediata de la misma;

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
A CARGO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL

en uso de sus atribuciones
D E C R E T A

Art. 1º. PROMULGASE y CUMPLASE la Ordenanza Nº 1111 sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 22 de Julio del 2015.

Art. 2º. Remítase copia auténtica del presente Decreto al Concejo Deliberante, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 30 de Julio del 2015.
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R E S O L U C I O N    Nº  1 4 0 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor MOLINA Segundo Norberto D.N.I Nº 8.651.144, quien se desempeña 
como Personal de la Planta Permanente, antigüedad 29 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Planeamiento e Infraes-
tructura Pública de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resoluciones Nº 525/10; 116, 173, 214, 280, 332, 362, 419, 469, 512, 574/11; 096/12; 06, 14, 45, 72, 100, 135, 169, 208, 245, 
278, 306/13, 343/13, 004/14, 027/14, 054/14, 095/14, 122/14, 162/14, 218/14, 253/14, 297/14, 346/14, 381/14, 428/14, 002/15, 026/15, 
056/15 y 083/15 lleva concedidos MIL CUATROCIENTOS DIEZ (1410) DIAS de Licencia por Enfermedad con goce integro de Haberes.

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad de familiar a cargo;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad al señor MOLINA Segundo Norberto D.N.I Nº 8.651.144, por el 
término de TREINTA (30) días corridos, a partir del 01 de Mayo hasta el 30 de Mayo del 2015 inclusive, conforme al Art. 
44º) Inc. c) Punto 2) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 04 de Mayo del 2015. 
 

RESOLUCIONES
PODER EJECUTIVO

MAYO - JUNIO - JULIO
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R E S O L U C I O N    Nº  1 4 1 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por la señora Mariana Beatriz ZAPATA D.N.I Nº 23.818.670, quien se desempeña como 
Personal Contratado, Antigüedad 1 año, prestando servicios en el área de Tránsito perteneciente a la Secretaría General de Gobierno de 
esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resoluciones Nº 081/15, 099/15, 115/15 y 120/15 lleva concedidos TREINTA Y CUATRO (34) DIAS de Licencia por Enferme-
dad con goce integro de Haberes.

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad de familiar a cargo;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad a la señora Mariana Beatriz ZAPATA D.N.I Nº 23.818.670, por el 
término de DIEZ (10) días corridos, a partir del 2 de Mayo hasta el 11 de Mayo del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) 
Inc. c) Punto 2) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  04 de Mayo del 2015. 
 

R E S O L U C I O N    Nº  1 4 2 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor Agustín Alberto PEREYRA D.N.I Nº 8.276.064, quien se desempeña como 
Personal Contratado, Antigüedad 11 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resoluciones Nº 011/15, 069/15 y 102/15 lleva concedidos SETENTA Y CINCO (75) DIAS de Licencia por Enfermedad con 
goce integro de Haberes.

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad de familiar a cargo;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad al señor Agustín Alberto PEREYRA D.N.I Nº 8.276.064, por el término 
de TREINTA (30) días corridos, a partir del 04 de Mayo hasta el 02 de Junio del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. 
c) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  04 de Mayo del 2015. 
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R E S O L U C I O N    Nº  1 4 3/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por duelo elevada por el señor Adrián Sebastián BAZAN D.N.I. Nº 33.162.213, quien se desempeña como 
Personal Contratado, antigüedad 1 año, prestando servicios en el área de la Secretaría de Servicios Públicos de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  por duelo;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por duelo al señor Adrián Sebastián BAZAN D.N.I. Nº 33.162.213, por el término de 
DIEZ (10) días hábiles, a partir del 05 de Mayo hasta el 18 de Mayo del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. g) punto 
3)  del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 05 de Mayo del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  1 4 4 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Mauricio Rubén CHARRAS D.N.I. Nº 32.227.659, quien se desempeña como 
Personal Contratado, antigüedad 3 años, prestando servicios en el área de Coordinación de Espacios Verdes de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
Que mediante resolución Nº 250/2014 se le concedieron DIEZ (10) DÍAS  A CUENTA DE LA LICENCIA ANUAL 2014;

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 al señor Mauricio Rubén CHARRAS D.N.I. Nº 
32.227.659, por el término de CINCO (05) días hábiles RESTANTES, a partir del 18 de Mayo hasta el 22 de Mayo del 2015 
inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 07 de Mayo del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  1 4 5 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Carlos Adrian LUJAN D.N.I. Nº 29.851.376, quien se desempeña como Perso-
nal Contratado, antigüedad 1 año, prestando servicios en el área de Transito perteneciente a la Secretaria General de Gobierno de esta 
Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 al señor Adrian LUJAN D.N.I. Nº 29.851.376, 
por el término de CINCO (05) días hábiles A CUENTA, a partir del 11 de Mayo hasta el 15 de Mayo del 2015 inclusive, 
conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 07 de Mayo del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  1 4 6/2 0 1 5

 
VISTO:
Las actuaciones incorporadas al Expte. Nº 20.742; y

CONSIDERANDO:
Que de las actuaciones de referencia resulta que el señor José Herman ALMANZA D.N.I Nº 24.375.625, con domicilio en calle Los 
Aromos Nº 1188 de la localidad de Mina Clavero, Provincia de Córdoba, es titular del comercio rubro ART. TIENDAS EN GENERAL – 
Cod. Tributario 61.230 – sito en Av. Mitre Nº 1666, y que fuera habilitado mediante Resolución Nº 587/2011;

Que a fs. 29, el titular del comercio mencionado en el Considerando que antecede y con fecha 25/02/2015 solicita la baja del comercio 
de su propiedad;

Que a fs. 33 la Dirección de Administración e Ingresos Públicos informa que el contribuyente no tiene deudas con el municipio (Informe 
de Comercio fs. 30) y que el comercio no tiene actividad a su nombre (Actas de constatación Nº 08750 de fs. 32 y Nº 08714 de fs. 31); 

Que por lo tanto, no existe impedimento para resolver la baja  solicitada, por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º)  DISPONESE la baja del comercio habilitado mediante Resolución Nº 587/2011, ART. TIENDAS EN GENERAL – Cod. Tributario 
61.230 –  de propiedad del señor José Herman ALMANZA D.N.I Nº 24.375.625 sito en Av. Mitre Nº 1666, de esta locali-
dad, a partir del 25 de Febrero del 2015.

Art.2º) Comuníquese a la Dirección de Administración e Ingresos Públicos (Departamento de Comercio), Notifíquese, dese 
copia al Boletín Municipal y archívese.

 
Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 7 de Mayo del 2015.
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R E S O L U C I O N    Nº  1 4 7 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por la señora Rosa Liliana FLORES D.N.I. Nº 25.281.592, quien se desempeña como Personal 
de la Planta Permanente, antigüedad 10 años, prestando servicios en el área de la Secretaría de Turismo de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
Que mediante resolución Nº 372/2014 se le concedieron DIEZ (10) DÍAS  A CUENTA DE LA LICENCIA ANUAL 2013;

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2013 a la señora Rosa Liliana FLORES D.N.I. Nº 
25.281.592, por el término de QUINCE (15) días hábiles RESTANTES, a partir del 11 de Mayo hasta el 01 de Junio del 
2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 
1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Mayo del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  1 4 8 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad de familiar a cargo elevada por el señor Franco Darío ALTAMIRANO D.N.I Nº 26.125.348, quien 
se desempeña como Personal Contratado, Antigüedad 4 años, prestando servicios en el área de la Secretaría de Servicios Públicos de esta 
Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad de familiar a cargo;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad de familiar a cargo al señor Franco Darío ALTAMIRANO D.N.I Nº 
26.125.348, por el término de QUINCE (15) días corridos, a partir del 11 de Mayo hasta el 25 de Mayo del 2015 inclusive, 
conforme al Art. 44º) Inc. h) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  11 de Mayo del 2015. 
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R E S O L U C I O N    Nº  1 4 9 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor Sergio Alejandro LOPEZ D.N.I Nº 30.834.996, quien se desempeña como 
Personal Contratado, Antigüedad 2 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad al señor Sergio Alejandro LOPEZ D.N.I Nº 30.834.996, por el término 
de QUINCE (15) días corridos, a partir del 13 de Mayo hasta el 27 de Mayo del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. 
c) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  13 de Mayo del 2015. 
 

R E S O L U C I O N    Nº  1 5 0 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor Matias Emanuel FERRAGUT D.N.I Nº 31.157.193, quien se desempeña 
como Personal Contratado, Antigüedad 3 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad al señor Matias Emanuel FERRAGUT D.N.I Nº 31.157.193, por el 
término de QUINCE (15) días corridos, a partir del 13 de Mayo hasta el 27 de Mayo del 2015 inclusive, conforme al Art. 
44º) Inc. c) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  13 de Mayo del 2015. 
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R E S O L U C I O N    Nº  1 5 1/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por duelo elevada por el señor José Luís RECALDE D.N.I. Nº 14.638.300, quien se desempeña como Personal 
Contratado, antigüedad 4 años, prestando servicios en el área de Tránsito perteneciente a la Secretaría General de Gobierno de esta 
Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  por duelo;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por duelo al señor José Luís RECALDE D.N.I. Nº 14.638.300, por el término de CINCO 
(05) días hábiles, a partir del 14 de Mayo hasta el 20 de Mayo del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. g) punto 3)  del 
Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 14 de Mayo del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  1 5 2 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por la señora Mariana Beatriz ZAPATA D.N.I Nº 23.818.670, quien se desempeña como 
Personal Contratado, Antigüedad 2 año, prestando servicios en el área de Tránsito perteneciente a la Secretaría General de Gobierno de 
esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resoluciones Nº 081/15, 099/15, 115/15, 120/15 y 141/15 lleva concedidos CUARENTA Y CUATRO (44) DIAS de Licencia por 
Enfermedad con goce integro de Haberes.

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) RECONOCER el período de Licencia por enfermedad a la señora Mariana Beatriz ZAPATA D.N.I Nº 23.818.670, por el 
término de DIEZ (10) días corridos, a partir del 12 de Mayo hasta el 21 de Mayo del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) 
Inc. c) Punto 2) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  14 de Mayo del 2015. 
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R E S O L U C I O N    Nº  1 5 3 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor Julio Dalmacio CEBALLOS D.N.I Nº 11.166.143, quien se desempeña 
como Personal Contratado, Antigüedad 4 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Planeamiento e Infraestructura Pública 
de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad al señor Julio Dalmacio CEBALLOS D.N.I Nº 11.166.143, por el 
término de DIEZ (10) días corridos, a partir del 18 de Mayo hasta el 27 de Mayo del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) 
Inc. c) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  18 de Mayo del 2015. 
 

R E S O L U C I O N    Nº  1 5 4/2 0 1 5

 
VISTO:
Las actuaciones incorporadas al Expte. Nº 22.454; y

CONSIDERANDO:
Que de las actuaciones de referencia resulta que el señor Roberto Cesar ALTAMIRANO MORALES D.N.I Nº 27.135.541, con domicilio 
en calle Pampa de Achala Nº 1548 de la localidad de Mina Clavero, Provincia de Córdoba, es titular del comercio rubro COMERCIO 
POR MENOR NO CLASIFICADO – Cod. Tributario 61.290 – sito en Av. San Martin Nº 1101 – Local 4, y que fuera habilitado me-
diante Resolución Nº 073/2014;

Que a fs. 21, el titular del comercio mencionado en el Considerando que antecede y con fecha 31/03/2015 solicita la baja del comercio 
de su propiedad;

Que a fs. 24 la Dirección de Administración e Ingresos Públicos informa que el contribuyente no tiene deudas con el municipio (Informe 
de Comercio fs. 22) y que el comercio no tiene actividad a su nombre (Acta de constatación Nº 08162 de fs. 23); 

Que por lo tanto, no existe impedimento para resolver la baja  solicitada, por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º)  DISPONESE la baja del comercio habilitado mediante Resolución Nº 073/2014, COMERCIO POR MENOR NO CLASIFICADO 
– Cod. Tributario 61.290, de propiedad del señor Roberto Cesar ALTAMIRANO MORALES D.N.I Nº 27.135.541 sito en Av. 
San Martin Nº 1101 – Local 4, de esta localidad, a partir del 31 de Marzo del 2015.

Art.2º) Comuníquese a la Dirección de Administración e Ingresos Públicos (Departamento de Comercio), Notifíquese, dese 
copia al Boletín Municipal y archívese.

 
Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 21 de Mayo del 2015.
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R E S O L U C I O N    Nº  1 5 5/2 0 1 5
 
VISTO:
Las actuaciones incorporadas al Expte. Nº 14.197; y

CONSIDERANDO:
Que de las actuaciones de referencia resulta que la señora Natalia Andrea OVIEDO D.N.I Nº 25.858.089, con domicilio en Ruta E 34 
– Pasaje Cañada Larga, de la localidad de Mina Clavero, Provincia de Córdoba, es titular del comercio rubro COMERCIO POR ME-
NOR NO CLASIFICADO y FLORERIAS – Cod. Tributario 61.290 y 61.297 – sito en Simón Bolivar Nº 1111, y que fuera habilitado 
mediante Resolución Nº 175/2004;

Que a fs. 33, el titular del comercio mencionado en el Considerando que antecede y con fecha 06/05/2015 solicita la baja del comercio 
de su propiedad;

Que a fs. 36 la Dirección de Administración e Ingresos Públicos informa que el contribuyente no tiene deudas con el municipio (Informe 
de Comercio fs. 34) y que el comercio no tiene actividad a su nombre (Acta de constatación Nº 08149 de fs. 35); 

Que por lo tanto, no existe impedimento para resolver la baja  solicitada, por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º)  DISPONESE la baja del comercio habilitado mediante Resolución Nº 175/2004, COMERCIO POR MENOR NO CLASIFICADO 
y FLORERIAS – Cod. Tributario 61.290 y 61.297, de propiedad de la señora Natalia Andrea OVIEDO D.N.I Nº 25.858.089 
sito en Simón Bolivar Nº 1111, de esta localidad, a partir del 6 de Mayo del 2015.

Art.2º) Comuníquese a la Dirección de Administración e Ingresos Públicos (Departamento de Comercio), Notifíquese, dese 
copia al Boletín Municipal y archívese.

 
Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 21 de Mayo del 2015.

R E S O L U C I O N    Nº  1 5 6/2 0 1 5

 
VISTO:
Las actuaciones incorporadas al Expte. Nº 17.925; y

CONSIDERANDO:
Que de las actuaciones de referencia resulta que la señora Marta Livia SAPPIA D.N.I Nº 1.558.654, con domicilio en Paso de las Tropas, 
calle Pública s/n, de la localidad de Nono, Provincia de Córdoba, es titular del comercio rubro TIENDAS EN GENERAL – Cod. Tribu-
tario 61.230  – sito en Av. San Martín Nº 1593, y que fuera habilitado mediante Resolución Nº 032/2008;

Que a fs. 37, el titular del comercio mencionado en el Considerando que antecede y con fecha 30/09/2013 solicita la baja del comercio 
de su propiedad;

Que a fs. 43 la Dirección de Administración e Ingresos Públicos informa que el contribuyente no tiene deudas con el municipio (Informe 
de Comercio fs. 41) y que el comercio no tiene actividad a su nombre (Acta de constatación Nº 08075 de fs. 42); 

Que por lo tanto, no existe impedimento para resolver la baja  solicitada, por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º)  DISPONESE la baja del comercio habilitado mediante Resolución Nº 032/2008, TIENDAS EN GENERAL – Cod. Tributario 
61.230, de propiedad de la señora Marta Livia SAPPIA D.N.I Nº 1.558.654 sito en Av. San Martín Nº 1593, de esta localidad, a 
partir del 30 de Septiembre del 2013.

Art.2º) Comuníquese a la Dirección de Administración e Ingresos Públicos (Departamento de Comercio), Notifíquese, dese 
copia al Boletín Municipal y archívese.
 

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 21 de Mayo del 2015.
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R E S O L U C I O N    Nº  1 5 7 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por la señora Gladys Nora FARINA D.N.I Nº 13.622.864, quien se desempeña como 
Personal de la Planta Permanente, Antigüedad 27 años, prestando servicios en el área de la Dirección de Desarrollo Humano y Familia de 
esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 070/15 lleva concedidos CINCO (05) DIAS de Licencia por Enfermedad con goce integro de Haberes.

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad a la señora Gladys Nora FARINA D.N.I Nº 13.622.864, por el término 
de QUINCE (15) días corridos, a partir del 22 de Mayo hasta el 05 de Junio del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. 
c) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  22 de Mayo del 2015. 
 

R E S O L U C I O N    Nº  1 5 8 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por la señora Erika Yanela ALTAMIRANO D.N.I. Nº 35.898.824, quien se desempeña como 
Personal Contratado,  antigüedad 1 año, prestando servicios en el área de la Dirección de Desarrollo Humano y Familia de esta Munici-
palidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 a la señora Erika Yanela ALTAMIRANO D.N.I. 
Nº 35.898.824, por el término de DIEZ (10) días hábiles A CUENTA, a partir del 26 de Mayo hasta el 08 de Junio del 2015 
inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 22 de Mayo del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  1 5 9 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Luis FRIEDRICH D.N.I. Nº 11.655.396, quien se desempeña como Personal Con-
tratado,  antigüedad 3 años, prestando servicios en el área Registro Civil de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2013 al señor Luis FRIEDRICH D.N.I. Nº 11.655.396, 
por el término de NUEVE (09) días hábiles A CUENTA, a partir del 26 de Mayo hasta el 05 de Junio del 2015 inclusive, 
conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 22 de Mayo del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  1 6 0 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por la señora Liliana del Valle MERLO D.N.I. Nº 14.955.383, quien se desempeña como Per-
sonal de la Planta Permanente,  antigüedad 31 años, prestando servicios en el área de la Dirección de Administración e Ingresos Publicos 
de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
Que mediante resolución Nº 420/2014 se le concedieron ONCE (11) DÍAS  A CUENTA DE LA LICENCIA ANUAL 2014;

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 a la señora Liliana del Valle MERLO D.N.I. Nº 
14.955.383, por el término de VEINTE (20) días hábiles A CUENTA, a partir del 26 de Mayo hasta el 22 de Junio del 2015 
inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 22 de Mayo del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  1 6 1 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por la señora Nora Edith BAZAN D.N.I. Nº 11.105.630, quien se desempeña como Personal 
Contratado,  antigüedad 3 años, prestando servicios en el área de la Dirección de Administración e Ingresos Públicos de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
Que mediante resolución Nº 265/2014 se le concedieron ONCE (11) DÍAS  A CUENTA DE LA LICENCIA ANUAL 2014;

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente a los años 2013 y 2014 a la señora Nora Edith BAZAN D.N.I. 
Nº 11.105.630, por el término de SIETE (07) días hábiles, CINCO (05) días RESTANTES de la Licencia Anual 2013 y DOS 
(02) días A CUENTA, a partir del 26 de Mayo hasta el 03 de Junio del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) 
del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 22 de Mayo del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  1 6 2 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Luís Alberto PEREZ D.N.I. Nº 17.929.316, quien se desempeña como Personal de 
la Planta Permanente,  antigüedad 27 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Turismo de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 al señor Luís Alberto PEREZ D.N.I. Nº 17.929.316, 
por el término de TREINTA Y CINCO (35) días hábiles, a partir del 01 de Junio hasta el 20 de Julio del 2015 inclusive, 
conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 22 de Mayo del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  1 6 3 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor Jesús RODRIGUEZ D.N.I Nº 6.698.883, quien se desempeña como Personal 
de la Planta Permanente, Antigüedad 17 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Planeamiento e Infraestructura Pública 
de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resoluciones Nº 040/2015, 059/15, 100/15 y 119/15 lleva concedidos CIENTO CINCO (105) DIAS de Licencia por Enfermedad 
con goce integro de Haberes.

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) RECONOCER el período de Licencia por enfermedad al señor Jesús RODRIGUEZ D.N.I Nº 6.698.883, por el término de 
SESENTA (60) días corridos, a partir del 20 de Mayo hasta el 18 de Julio del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. c) 
Punto 2) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  22 de Mayo del 2015. 
 

R E S O L U C I O N    Nº  1 6 4 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor Alfredo Antonio PEREZ D.N.I. Nº 13.376.882, quien se desempeña como 
Personal de la Planta Contratada, antigüedad 4 años, prestando servicios en el área de la Secretaría de Servicios Públicos de esta Muni-
cipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resoluciones Nº 427, 481, 547, 583/2013; 025, 070, 111, 171, 189, 203, 219, 248, 259, 285, 303/2012; 01, 010, 023, 116, 
195, 267, 329/2013; 002, 053, 116, 191, 292, 418/2014, 015/2015, 046/2015 y 113/2015 y con fecha 27/10/2014 lleva concedidos MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA (1250) DIAS de licencia por enfermedad con goce integro de Haberes.

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad al señor Alfredo Antonio PEREZ D.N.I. Nº 13.376.882 por el término 
de CUARENTA Y CINCO (45) días corridos, a partir del 26 de Mayo hasta el 9 de Julio del 2015 inclusive, conforme al 
Art. 44º) Inc. c) Punto 2) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 26 de Mayo del 2015.   



BOLETÍN OFICIAL
MAYO-JUNIO-JULIO / 201570

R E S O L U C I O N    Nº  1 6 5 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por la señora Nilia Estela OVIEDO D.N.I Nº 11.868.668, quien se desempeña como 
Personal de la Planta Permanente, antigüedad 29 años, prestando servicios en el área de la Dirección de Administración e Ingresos Públi-
cos de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 055, 083,  113, 149, 181, 242, 287, 336, 369, 416, 451/14, 016/2015, 045/2015, 082/2015 y 126/2015 lleva 
concedidos CUATROCIENTOS CUARENTA (440) DIAS de Licencia por Enfermedad con goce integro de Haberes. 

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad a la señora Nilia Estela OVIEDO D.N.I Nº 11.868.668, por el término 
de TREINTA (30) días corridos, a partir del 26 de Mayo hasta el 24 de Junio del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. 
c) Punto 2) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al área de Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 26 de Mayo del 2015. 
 

R E S O L U C I O N    Nº  1 6 6/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por duelo elevada por el señor Domingo Tomas LLANOS D.N.I. Nº 27.490.550, quien se desempeña como 
Personal Contratado, antigüedad 4 años, prestando servicios en el área de la Secretaría de Servicios Públicos de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  por duelo;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por duelo al señor Domingo Tomas LLANOS D.N.I. Nº 27.490.550, por el término de 
DIEZ (10) días hábiles, a partir del 26 de Mayo hasta el 08 de Junio del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. g) punto 
3)  del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 26 de Mayo del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  1 6 7/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por duelo elevada por el señor Héctor Miguel LLANOS D.N.I. Nº 26.876.641, quien se desempeña como Perso-
nal Contratado, antigüedad 3 años, prestando servicios en el área de la Secretaría de Servicios Públicos de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  por duelo;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por duelo al señor Miguel LLANOS D.N.I. Nº 26.876.641, por el término de DOS (02) 
días hábiles, a partir del 26 de Mayo hasta el 27 de Mayo del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. g) punto 3)  del 
Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 26 de Mayo del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  1 6 8 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por la señora Nancy Reina GALLARDO D.N.I Nº 24.429.176, quien se desempeña 
como Personal Contratado, Antigüedad 3 años, prestando servicios en el área de la Dirección de Desarrollo Humano y Familia de esta 
Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad a la señora Nancy Reina GALLARDO D.N.I Nº 24.429.176, por el 
término de CINCO (05) días corridos, a partir del 28 de Mayo hasta el 02 de Junio del 2015 inclusive, conforme al Art. 
44º) Inc. c) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  28 de Mayo del 2015. 
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R E S O L U C I O N    Nº  1 6 9 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Abel Luciano GUZMAN D.N.I. Nº 30.262.501, quien se desempeña como Perso-
nal de Contratado,  antigüedad 3 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 al señor Abel Luciano GUZMAN D.N.I. Nº 
30.262.501, por el término de QUINCE (15) días hábiles, a partir del 01 de Junio hasta el 19 de Junio del 2015 inclusive, 
conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 28 de Mayo del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  1 7 0 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Carlos Luciano GALLARDO D.N.I. Nº 12.135.553, quien se desempeña como 
Personal de de la Planta Permanente,  antigüedad 16 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta 
Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 al señor Carlos Luciano GALLARDO D.N.I. Nº 
12.135.553, por el término de TREINTA (30) días hábiles, a partir del 01 de Junio hasta el 13 de Julio del 2015 inclusive, 
conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 28 de Mayo del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  1 7 1 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Anibal Rafael NIEVAS D.N.I. Nº 14.086.098, quien se desempeña como Personal 
de de la Planta Permanente,  antigüedad 27 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta Municipa-
lidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 al señor Anibal Rafael NIEVAS D.N.I. Nº 
14.086.098, por el término de TREINTA Y CINCO (35) días hábiles, a partir del 01 de Junio hasta el 20 de Julio del 2015 
inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 28 de Mayo del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  1 7 2 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor Julio Dalmacio CEBALLOS D.N.I Nº 11.166.143, quien se desempeña 
como Personal Contratado, Antigüedad 4 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Planeamiento e Infraestructura Pública 
de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 153/2015 lleva concedidos DIEZ (10) DIAS de Licencia por Enfermedad con goce integro de Haberes. 

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad al señor Julio Dalmacio CEBALLOS D.N.I Nº 11.166.143, por el 
término de DIEZ (10) días corridos, a partir del 28 de Mayo hasta el 06 de Junio del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) 
Inc. c) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  28 de Mayo del 2015. 
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R E S O L U C I O N    Nº  1 7 3 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor Julio Alberto HANISCH D.N.I. Nº 12.257.460, quien se desempeña como 
Personal de la Planta Permanente, Antigüedad 14 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Planeamiento e Infraestructura 
Publica de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resoluciones Nº 308, 391/09; 053, 335, 428 y 556/11; 209, 268 y 346/13; 052/14, 151/14, 264/14, 380/14 y 067/2015 Y 
Certificados Médicos con fecha del 02/10/08, 18/07/09, 30/12/09, 06/12/12 se le Concedieron MIL CIENTO NOVENTA Y TRES (1193) DIAS 
de Licencia por Enfermedad con goce integro de Haberes.

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) RECONOCER el período de Licencia por enfermedad al señor Julio  Alberto HANISCH D.N.I. Nº 12.257.460, por el tér-
mino de CIENTO VEINTE (120) días corridos, a partir del 29 de Mayo hasta el 29 de Septiembre del 2015 inclusive, 
conforme al Art. 44º) Inc. c) Punto 2) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Área de Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 29 de Mayo del 2015. 
 

R E S O L U C I O N    Nº  1 7 4 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Walter Ceferino PONCE D.N.I. Nº 23.095.277, quien se desempeña como Perso-
nal Contratado,  antigüedad 1 año, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
Que mediante resolución Nº 299/2014 se le concedieron CINCO (05) DÍAS  A CUENTA DE LA LICENCIA ANUAL 2014;

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 al señor Walter Ceferino PONCE D.N.I. Nº 
23.095.277, por el término de DIEZ (10) días hábiles RESTANTES, a partir del 02 de Junio hasta el 15 de Junio del 2015 
inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 29 de Mayo del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  1 7 5 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Sergio Daniel PINO D.N.I. Nº 30.692.599, quien se desempeña como Personal 
Contratado,  antigüedad 2 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 al señor Sergio Daniel PINO D.N.I. Nº 30.692.599, 
por el término de QUINCE (15) días hábiles, a partir del 02 de Junio hasta el 22 de Junio del 2015 inclusive, conforme 
al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 29 de Mayo del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  1 7 6 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor Mario Ernesto GUEVARA D.N.I Nº 23.795.219, quien se desempeña como 
Personal Contratado, Antigüedad 4 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad al señor Mario Ernesto GUEVARA D.N.I Nº 23.795.219, por el término 
de DIEZ (10) días corridos, a partir del 30 de Mayo hasta el 08 de Junio del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. c) 
Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  01 de Junio del 2015. 
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R E S O L U C I O N    Nº  1 7 7 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor MOLINA Segundo Norberto D.N.I Nº 8.651.144, quien se desempeña 
como Personal de la Planta Permanente, antigüedad 29 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Planeamiento e Infraes-
tructura Pública de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resoluciones Nº 525/10; 116, 173, 214, 280, 332, 362, 419, 469, 512, 574/11; 096/12; 06, 14, 45, 72, 100, 135, 169, 208, 245, 
278, 306/13, 343/13, 004/14, 027/14, 054/14, 095/14, 122/14, 162/14, 218/14, 253/14, 297/14, 346/14, 381/14, 428/14, 002/15, 026/15, 
056/15, 083/15 y 140/15 lleva concedidos MIL CUATROCIENTOS CUARENTA (1440) DIAS de Licencia por Enfermedad con goce integro de 
Haberes.

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad de familiar a cargo;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad al señor MOLINA Segundo Norberto D.N.I Nº 8.651.144, por el 
término de TREINTA (30) días corridos, a partir del 01 de Junio hasta el 30 de Junio del 2015 inclusive, conforme al Art. 
44º) Inc. c) Punto 2) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 01 de Junio del 2015. 
 

R E S O L U C I O N    Nº  1 7 8 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por la señora Mariana Beatriz ZAPATA D.N.I Nº 23.818.670, quien se desempeña como 
Personal Contratado, Antigüedad 1 año, prestando servicios en el área de Tránsito perteneciente a la Secretaría General de Gobierno de 
esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resoluciones Nº 081/15, 099/15, 115/15, 120/15, 141/15 y 152/15 lleva concedidos CINCUENTA Y CUATRO (54) DIAS de 
Licencia por Enfermedad con goce integro de Haberes.

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) RECONOCER el período de Licencia por enfermedad a la señora Mariana Beatriz ZAPATA D.N.I Nº 23.818.670, por el 
término de DIEZ (10) días corridos, a partir del 03 de Junio hasta el 12 de Junio del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) 
Inc. c) Punto 2) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  03 de Junio del 2015. 
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R E S O L U C I O N    Nº  1 7 9/2 0 1 5
 
VISTO:
Las actuaciones incorporadas al Expte. Nº 18.062; y

CONSIDERANDO:
Que de las actuaciones de referencia resulta que la señora Beatriz Haydee HUMOLLER D.N.I Nº 4.658.939, con domicilio en Felipe 
Boero Nº 2576, de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, es titular del comercio rubro HELADERÍAS – Cod. Tributario 61.300  
– sito en Av. San Martín Nº 1241, y que fuera habilitado mediante Resolución Nº 076/2008;

Que a fs. 66, el titular del comercio mencionado en el Considerando que antecede y con fecha 31/03/2012 solicita la baja del comercio 
de su propiedad;

Que a fs. 69 la Dirección de Administración e Ingresos Públicos informa que el contribuyente no tiene deudas con el municipio (Informe 
de Comercio fs. 67) y que el comercio no tiene actividad a su nombre (Acta de constatación Nº 08129 de fs. 68); 

Que por lo tanto, no existe impedimento para resolver la baja  solicitada, por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º)  DISPONESE la baja del comercio habilitado mediante Resolución Nº 076/2008, HELADERÍAS – Cod. Tributario 61.300, de 
propiedad de la señora Beatriz Haydee HUMOLLER D.N.I Nº 4.658.939 sito en Av. San Martín Nº 1241, de esta localidad, 
a partir del 31 de Marzo del 2012.

Art.2º) Comuníquese a la Dirección de Administración e Ingresos Públicos (Departamento de Comercio), Notifíquese, dese 
copia al Boletín Municipal y archívese.

 
Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 3 de Junio del 2015.

R E S O L U C I O N    Nº  1 8 0/2 0 1 5

 
VISTO:
Las actuaciones incorporadas al Expte. Nº 19.363; y

CONSIDERANDO:
Que de las actuaciones de referencia resulta que la señora Beatriz Haydee HUMOLLER D.N.I Nº 4.658.939, con domicilio en Felipe 
Boero Nº 2576, de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, es titular del comercio rubro HELADERÍAS – Cod. Tributario 61.300  
– sito en Av. San Martín Nº 832, y que fuera habilitado mediante Resolución Nº 082/2010;

Que a fs. 97, el titular del comercio mencionado en el Considerando que antecede y con fecha 31/03/2012 solicita la baja del comercio 
de su propiedad;

Que a fs. 100 la Dirección de Administración e Ingresos Públicos informa que el contribuyente no tiene deudas con el municipio (Infor-
me de Comercio fs. 98) y que el comercio no tiene actividad a su nombre (Acta de constatación Nº 08131 de fs. 99); 

Que por lo tanto, no existe impedimento para resolver la baja  solicitada, por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º)  DISPONESE la baja del comercio habilitado mediante Resolución Nº 082/2010, HELADERÍAS – Cod. Tributario 61.300, de 
propiedad de la señora Beatriz Haydee HUMOLLER D.N.I Nº 4.658.939 sito en Av. San Martín Nº 832, de esta localidad, 
a partir del 31 de Marzo del 2012.

Art.2º) Comuníquese a la Dirección de Administración e Ingresos Públicos (Departamento de Comercio), Notifíquese, dese 
copia al Boletín Municipal y archívese.

 
Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 3 de Junio del 2015.
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R E S O L U C I O N    Nº  1 8 1/2 0 1 5
 
VISTO:
Las actuaciones incorporadas al Expte. Nº 20.060; y

CONSIDERANDO:
Que de las actuaciones de referencia resulta que la señora Johana Araceli GONZALEZ SANTILLAN D.N.I Nº 36.795.569, con do-
micilio en Av. San Martin Nº 1626, de la localidad de Mina Clavero, Provincia de Córdoba, es titular del comercio rubro CONJUNTO 
DE CASAS Y DEPARTAMENTOS – Cod. Tributario 85.308 – sito en Av. San Martín Nº 1638, y que fuera habilitado mediante 
Resolución Nº 590/2011;

Que a fs. 39, el titular del comercio mencionado en el Considerando que antecede y con fecha 06/01/2015 solicita la baja del comercio 
de su propiedad;

Que a fs. 42 la Dirección de Administración e Ingresos Públicos informa que el contribuyente no tiene deudas con el municipio (Informe 
de Comercio fs. 40) y que el comercio no tiene actividad a su nombre (Acta de constatación Nº 08176 de fs. 41); 

Que por lo tanto, no existe impedimento para resolver la baja  solicitada, por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º)  DISPONESE la baja del comercio habilitado mediante Resolución Nº 590/2011, CONJUNTO DE CASAS Y DEPARTAMENTOS 
– Cod. Tributario 85.308, de propiedad de la señora Johana Araceli GONZALEZ SANTILLAN D.N.I Nº 36.795.569 sito en 
Av. San Martín Nº 1638, de esta localidad, a partir del 6 de Enero del 2015.

Art.2º) Comuníquese a la Dirección de Administración e Ingresos Públicos (Departamento de Comercio), Notifíquese, dese 
copia al Boletín Municipal y archívese.

 
Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 3 de Junio del 2015.

R E S O L U C I O N    Nº  1 8 2/2 0 1 5

 
VISTO:
Las actuaciones incorporadas al Expte. Nº 20.774; y

CONSIDERANDO:
Que de las actuaciones de referencia resulta que la señora Yaritza Druyet COBAS D.N.I Nº 93.978.987, con domicilio en El Alto, de la 
localidad de Nono, Provincia de Córdoba, es titular del comercio rubro TIENDAS EN GENERAL – Cod. Tributario 61.230 – sito en 
Intendente Oviedo Nº 1310, y que fuera habilitado mediante Resolución Nº 586/2011;

Que a fs. 37, el titular del comercio mencionado en el Considerando que antecede y con fecha 17/11/2014 solicita la baja del comercio 
de su propiedad;

Que a fs. 40 la Dirección de Administración e Ingresos Públicos informa que el contribuyente no tiene deudas con el municipio (Informe 
de Comercio fs. 38) y que el comercio no tiene actividad a su nombre (Acta de constatación Nº 08175 de fs. 39); 

Que por lo tanto, no existe impedimento para resolver la baja  solicitada, por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º)  DISPONESE la baja del comercio habilitado mediante Resolución Nº 586/2011, TIENDAS EN GENERAL – Cod. Tributario 
61.230, de propiedad de la señora Yaritza Druyet COBAS D.N.I Nº 93.978.987 sito en Intendente Oviedo Nº 1310, de esta 
localidad, a partir del 17 de Noviembre del 2014.

Art.2º) Comuníquese a la Dirección de Administración e Ingresos Públicos (Departamento de Comercio), Notifíquese, dese 
copia al Boletín Municipal y archívese.

 
Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 3 de Junio del 2015.
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R E S O L U C I O N    Nº  1 8 3/2 0 1 5
 
VISTO:
Las actuaciones incorporadas al Expte. Nº 19.997; y

CONSIDERANDO:
Que de las actuaciones de referencia resulta que la señora Gabriela Luciana SANCHEZ D.N.I Nº 29.048.748, con domicilio en calle 
Colon Nº 1748, de la localidad de Mina Clavero, Provincia de Córdoba, es titular del comercio rubro VENTA DE ARTICULOS REGIO-
NALES – Cod. Tributario 61.301 – sito en San Martín Nº 1140, y que fuera habilitado mediante Resolución Nº 019/2011;

Que a fs. 31, el titular del comercio mencionado en el Considerando que antecede y con fecha 12/11/2012 solicita la baja del comercio 
de su propiedad;

Que a fs. 36 la Dirección de Administración e Ingresos Públicos informa que el contribuyente no tiene deudas con el municipio (Informe 
de Comercio fs. 32) y que el comercio no tiene actividad a su nombre (Acta de constatación Nº 08171 de fs. 35); 

Que por lo tanto, no existe impedimento para resolver la baja  solicitada, por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º)  DISPONESE la baja del comercio habilitado mediante Resolución Nº 019/2011, VENTA DE ARTICULOS REGIONALES – Cod. 
Tributario 61.301, de propiedad de la señora Gabriela Luciana SANCHEZ D.N.I Nº 29.048.748 sito en San Martín Nº 
1140, de esta localidad, a partir del 12 de Noviembre del 2012.

Art.2º) Comuníquese a la Dirección de Administración e Ingresos Públicos (Departamento de Comercio), Notifíquese, dese 
copia al Boletín Municipal y archívese.

 
Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 3 de Junio del 2015.

R E S O L U C I O N    Nº  1 8 4/2 0 1 5

 VISTO:
Las actuaciones incorporadas al Expte. Nº 19.605; y

CONSIDERANDO:
Que de las actuaciones de referencia resulta que la señora Cristina Marta GALLO D.N.I Nº 6.420.717, con domicilio en calles Villanueva 
y Riege, de la localidad de Mina Clavero, Provincia de Córdoba, es titular del comercio rubros SERVICIOS DE ALOJAMIENTO – 
ALOJAMIENTOS SIN CLASIFICAR y CONJUNTO DE CASAS Y DEPARTAMENTOS – Cods. Tributarios 85.310 y 85.308 – sito en 
Villanueva y Riege, y que fuera habilitado mediante Resolución Nº 106/2011;

Que a fs. 46, el titular del comercio mencionado en el Considerando que antecede y con fecha 29/02/2012 solicita la baja del comercio 
de su propiedad;

Que a fs. 52 la Dirección de Administración e Ingresos Públicos informa que el contribuyente no tiene deudas con el municipio (Informe 
de Comercio fs. 47) y que el comercio no tiene actividad a su nombre (Acta de constatación Nº 02468 de fs. 49); 

Que por lo tanto, no existe impedimento para resolver la baja  solicitada, por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º)  DISPONESE la baja del comercio habilitado mediante Resolución Nº 106/2011, SERVICIOS DE ALOJAMIENTO – ALOJA-
MIENTOS SIN CLASIFICAR y CONJUNTO DE CASAS Y DEPARTAMENTOS – Cods. Tributarios 85.310 y 85.308, de pro-
piedad de la señora Cristina Marta GALLO D.N.I Nº 6.420.717 sito en Villanueva y Riege, de esta localidad, a partir del 
29 de Febrero del 2012.

Art.2º) Comuníquese a la Dirección de Administración e Ingresos Públicos (Departamento de Comercio), Notifíquese, dese 
copia al Boletín Municipal y archívese.

 
Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 3 de Junio del 2015.



BOLETÍN OFICIAL
MAYO-JUNIO-JULIO / 201580

R E S O L U C I O N    Nº  1 8 5/2 0 1 5
 
VISTO:
Las actuaciones incorporadas al Expte. Nº 14.286; y

CONSIDERANDO:
Que de las actuaciones de referencia resulta que el señor Francisco Nicomedes OCHOA D.N.I Nº 13.622.816, con domicilio en calle 
Av. San Martín Nº 1482, de la localidad de Mina Clavero, Provincia de Córdoba, es titular del comercio rubros VENTA DE ARTICULOS 
REGIONALES y COMERCIO POR MENOR NO CLASIFICADO – Cods. Tributarios 61.301 y 61.290 – sito en Av. San Martín Nº 1482, 
y que fuera habilitado mediante Resolución Nº 114/2005;

Que a fs. 36, el titular del comercio mencionado en el Considerando que antecede y con fecha 03/11/2014 solicita la baja del comercio 
de su propiedad;

Que a fs. 39 la Dirección de Administración e Ingresos Públicos informa que el contribuyente no tiene deudas con el municipio (Informe 
de Comercio fs. 37) y que el comercio no tiene actividad a su nombre (Acta de constatación Nº 06824 de fs. 38); 

Que por lo tanto, no existe impedimento para resolver la baja  solicitada, por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º)  DISPONESE la baja del comercio habilitado mediante Resolución Nº 114/2005, VENTA DE ARTICULOS REGIONALES y CO-
MERCIO POR MENOR NO CLASIFICADO – Cods. Tributarios 61.301 y 61.290, de propiedad del señor Francisco Nicome-
des OCHOA D.N.I Nº 13.622.816 sito en Av. San Martín Nº 1482, de esta localidad, a partir del 3 de Noviembre del 2014.

Art.2º) Comuníquese a la Dirección de Administración e Ingresos Públicos (Departamento de Comercio), Notifíquese, dese 
copia al Boletín Municipal y archívese.

 
Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 3 de Junio del 2015.

R E S O L U C I O N    Nº  1 8 6 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Luis Alfredo GONZALEZ D.N.I. Nº 36.610.537, quien se desempeña como Perso-
nal Contratado,  antigüedad 2 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) RECONOCER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 al señor Luis Alfredo GONZALEZ D.N.I. Nº 
36.610.537, por el término de CUATRO (04) días hábiles A CUENTA, a partir del 01 de Junio hasta el 04 de Junio del 
2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 
1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 03 de Junio del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  1 8 7 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por Paternidad elevada por el señor Luis Alfredo GONZALEZ D.N.I. Nº 36.610.537, quien se desempeña como 
Personal Contratado,  antigüedad 2 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  por paternidad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) RECONOCER el período de Licencia por Paternidad al señor Luis Alfredo GONZALEZ D.N.I. Nº 36.610.537, por el término 
de QUINCE (15) días corridos, a partir del 05 de Junio hasta el 19 de Junio del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. 
f) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 05 de Junio del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  1 8 8 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor José Gabriel MERLO D.N.I Nº 12.943.121, quien se desempeña como 
Personal de la Planta Permanente, antigüedad 28 años, prestando servicios en el área de la Secretaría de Servicios Públicos de esta 
Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resoluciones Nº 374/2014, 421/2014, 452/2014, 020/2015, 048/2015 y 130/2015 lleva concedidos CIENTO OCHENTA Y 
OCHO (188) DIAS de licencia por enfermedad con goce integro de Haberes.

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) RECONOCER el período de Licencia por enfermedad al señor José Gabriel MERLO D.N.I Nº 12.943.121, por el término de 
NOVENTA (90) días corridos, a partir del 06 de Mayo hasta el 03 de Agosto del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. 
c) Punto 2) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al área de Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 05 de Junio del 2015. 
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R E S O L U C I O N    Nº  1 8 9 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor Walter CHARRAS D.N.I Nº 8.651.063, quien se desempeña como Personal 
de la Planta Permanente, antigüedad 27 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Planeamiento e Infraestructura Pública 
de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 310/14 y 433/14 y con fecha 27/11/2014 lleva concedidos DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO (285) DIAS de 
Licencia por Enfermedad con goce integro de Haberes.

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad al señor Walter CHARRAS D.N.I Nº 8.651.063, por el término de SEIS 
(06) meses, CIENTO OCHENTA Y CUATRO (184) días corridos, a partir del 08 de Junio hasta el 08 de Diciembre del 2015 
inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. c) Punto 2) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Junio del 2015. 
 

R E S O L U C I O N    Nº  1 9 0 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por Paternidad elevada por el señor Sergio Antonio RODRIGUEZ D.N.I. Nº 26.558.181, quien se desempeña 
como Personal Contratado,  antigüedad 6 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  por paternidad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por Paternidad al señor Sergio Antonio RODRIGUEZ D.N.I. Nº 26.558.181, por el tér-
mino de QUINCE (15) días corridos, a partir del 08 de Junio hasta el 22 de Junio del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) 
Inc. f) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Junio del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  1 9 1 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor Sergio Alejandro LOPEZ D.N.I Nº 30.834.996, quien se desempeña como 
Personal Contratado, Antigüedad 2 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 149/2015 lleva concedidos QUINCE (15) DIAS de licencia por enfermedad con goce integro de Haberes.
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad al señor Sergio Alejandro LOPEZ D.N.I Nº 30.834.996, por el término 
de CINCO (05) días corridos, a partir del 08 de Junio hasta el 12 de Junio del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. c) 
Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  08 de Junio del 2015. 
 

R E S O L U C I O N    Nº  1 9 2 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor Julio Roberto MERLO D.N.I Nº 12.257.480, quien se desempeña como 
Personal de la Planta Permanente, Antigüedad 30 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta 
Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad al señor Julio Roberto MERLO D.N.I Nº 12.257.480, por el término 
de CINCO (05) días corridos, a partir del 09 de Junio hasta el 13 de Junio del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. c) 
Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  09 de Junio del 2015. 
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R E S O L U C I O N    Nº  1 9 3 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor Julio Dalmacio CEBALLOS D.N.I Nº 11.166.143, quien se desempeña 
como Personal Contratado, Antigüedad 4 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Planeamiento e Infraestructura Pública 
de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 153/2015 y 172/2015 lleva concedidos VEINTE (20) DIAS de Licencia por Enfermedad con goce integro de 
Haberes. 

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad al señor Julio Dalmacio CEBALLOS D.N.I Nº 11.166.143, por el 
término de TREINTA (30) días corridos, a partir del 10 de Junio hasta el 09 de Julio del 2015 inclusive, conforme al Art. 
44º) Inc. c) Punto 2) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  10 de Junio del 2015. 
 

R E S O L U C I O N    Nº  1 9 4/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por duelo elevada por el señor Mario Ernesto GUEVARA D.N.I. Nº 23.795.219, quien se desempeña como 
Personal Contratado, antigüedad 4 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  por duelo;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por duelo al señor Mario Ernesto GUEVARA D.N.I. Nº 23.795.219, por el término de 
DOS (02) días hábiles, a partir del 11 de Junio hasta el 12 de Junio del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. g) punto 
3)  del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 11 de Junio del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  1 9 5 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Carlos Gastón GUZMAN D.N.I. Nº 32.397.460, quien se desempeña como Perso-
nal Contratado,  antigüedad 3 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Salud de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2013 al señor Carlos Gastón GUZMAN D.N.I. Nº 
32.397.460, por el término de QUINCE (15) días hábiles, a partir del 15 de Junio hasta el 03 de Julio del 2015 inclusive, 
conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 11 de Junio del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  1 9 6 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor José Carlos MARTINEZ D.N.I. Nº 13.935.960, quien se desempeña como Perso-
nal Contratado,  antigüedad 5 años, prestando servicios en el área de la Secretaria General de Gobierno (Chofer) de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
Que mediante resolución Nº 042/2015 se le concedieron CINCO (05) DÍAS  A CUENTA DE LA LICENCIA ANUAL 2014;

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 al señor José Carlos MARTINEZ D.N.I. Nº 
13.935.960, por el término de DIEZ (10) días hábiles RESTANTES, a partir del 22 de Junio hasta el 03 de Julio del 2015 
inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 12 de Junio del 2015.  



BOLETÍN OFICIAL
MAYO-JUNIO-JULIO / 201586

R E S O L U C I O N    Nº  1 9 7 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor Agustín Alberto PEREYRA D.N.I Nº 8.276.064, quien se desempeña como 
Personal Contratado, Antigüedad 11 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resoluciones Nº 011/15, 069/15, 102/15 y 142/15 lleva concedidos CIENTO CINCO (105) DIAS de Licencia por Enfermedad 
con goce integro de Haberes.

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad de familiar a cargo;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) RECONOCER el período de Licencia por enfermedad al señor Agustín Alberto PEREYRA D.N.I Nº 8.276.064, por el 
término de TREINTA (30) días corridos, a partir del 03 de Junio hasta el 02 de Julio del 2015 inclusive, conforme al Art. 
44º) Inc. c) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  12 de Junio del 2015. 
 

R E S O L U C I O N    Nº  1 9 8 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por la señora Maria Rosa TRIONFO D.N.I Nº 23.804.722, quien se desempeña como 
Personal de la Planta Permanente, Antigüedad 07 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Turismo de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad de familiar a cargo;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad a la señora Maria Rosa TRIONFO D.N.I Nº 23.804.722, por el término 
de TREINTA (30) días corridos, a partir del 15 de Junio hasta el 14 de Julio del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. 
c) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  15 de Junio del 2015. 
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R E S O L U C I O N    Nº  1 9 9 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor Ángel Gustavo CHARRAS D.N.I Nº 18.222.218, quien se desempeña como 
Personal Contratado, Antigüedad 3 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad al señor Ángel Gustavo CHARRAS D.N.I Nº 18.222.218, por el término 
de CINCO (05) días corridos, a partir del 16 de Junio hasta el 20 de Junio del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. c) 
Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  16 de Junio del 2015. 
 

R E S O L U C I O N    Nº  2 0 0 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por la señora Ana Maria DOMINGUEZ D.N.I Nº 27.805.726, quien se desempeña como 
Personal Contratado, Antigüedad 1 año, prestando servicios en el área de Tránsito perteneciente a la Secretaria General de Gobierno de 
esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad a la señora Ana Maria DOMINGUEZ D.N.I Nº 27.805.726, por el 
término de SIETE (07) días corridos, a partir del 17 de Junio hasta el 23 de Junio del 2015 inclusive, conforme al Art. 
44º) Inc. c) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  17 de Junio del 2015. 
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R E S O L U C I O N    Nº  2 0 1 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por la señora Miriam Beatriz LOPEZ D.N.I Nº 22.118.416, quien se desempeña como 
Personal de la Planta Permanente, Antigüedad 8 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Desarrollo Local de esta Muni-
cipalidad; y

CONSIDERANDO:
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad a la señora Miriam Beatriz LOPEZ D.N.I Nº 22.118.416, por el término 
de SEIS (06) días corridos, a partir del 18 de Junio hasta el 23 de Junio del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. c) 
Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  18 de Junio del 2015. 
 

R E S O L U C I O N    Nº  2 0 2 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por la señora Melina Giselle VALENCIAGA D.N.I Nº 35.158.569, quien se desempeña 
como Personal Contratado, Antigüedad 1 año, prestando servicios en el área de Tránsito perteneciente a la Secretaria General de Gobierno 
de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad a la señora Melina Giselle VALENCIAGA D.N.I Nº 35.158.569, por el 
término de VEINTE (20) días corridos, a partir del 18 de Junio hasta el 07 de Julio del 2015 inclusive, conforme al Art. 
44º) Inc. c) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  18 de Junio del 2015. 
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R E S O L U C I O N    Nº  2 0 3 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor José Luis RECALDE D.N.I. Nº 14.638.300, quien se desempeña como Personal 
Contratado, antigüedad 3 años, prestando servicios en el área de Tránsito perteneciente a la Secretaria General de Gobierno de esta 
Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
Que mediante resolución Nº 105/2015 se le concedieron DIEZ (10) DÍAS  A CUENTA DE LA LICENCIA ANUAL 2014;

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al  año 2014 al señor José Luis RECALDE D.N.I. Nº 14.638.300, 
por el término de CINCO (05) días hábiles RESTANTES, a partir del 22 de Junio hasta el 26 de Junio del 2015 inclusive, 
conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 18 de Junio del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  2 0 4 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Jesús Roberto RODRIGUEZ D.N.I. Nº 26.703.303, quien se desempeña como 
Personal Contratado, antigüedad 11 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al  año 2014 al señor Jesús Roberto RODRIGUEZ D.N.I. 
Nº 26.703.303, por el término de VEINTICINCO (25) días hábiles, a partir del 24 de Junio hasta el 29 de Julio del 2015 
inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 19 de Junio del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  2 0 5 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Diego Guillermo AGUIRRE D.N.I. Nº 32.227.656, quien se desempeña como 
Personal Contratado, antigüedad 7 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
Que mediante resolución Nº 390/2014 se le concedieron DIEZ (10) DÍAS  A CUENTA DE LA LICENCIA ANUAL 2014;

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al  año 2014 al señor Diego Guillermo AGUIRRE D.N.I. Nº 
32.227.656, por el término de DIEZ (10) días hábiles RESTANTES, a partir del 23 de Junio hasta el 06 de Julio del 2015 
inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 19 de Junio del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  2 0 6 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por la señora Ana Maria DOMINGUEZ D.N.I Nº 27.805.726, quien se desempeña como 
Personal Contratado, Antigüedad 1 año, prestando servicios en el área de Tránsito perteneciente a la Secretaria General de Gobierno de 
esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 200/15 lleva concedidos SIETE (07) DIAS de Licencia por Enfermedad con goce integro de Haberes.

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad a la señora Ana Maria DOMINGUEZ D.N.I Nº 27.805.726, por el 
término de SIETE (07) días corridos, a partir del 23 de Junio hasta el 29 de Junio del 2015 inclusive, conforme al Art. 
44º) Inc. c) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  23 de Junio del 2015. 
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R E S O L U C I O N    Nº  2 0 7 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por la señora Nilia Estela OVIEDO D.N.I Nº 11.868.668, quien se desempeña como 
Personal de la Planta Permanente, antigüedad 29 años, prestando servicios en el área de la Dirección de Administración e Ingresos Públi-
cos de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 055, 083,  113, 149, 181, 242, 287, 336, 369, 416, 451/14, 016/2015, 045/2015, 082/2015, 126/2015 y 
165/2015 lleva concedidos CUATROCIENTOS SETENTA (470) DIAS de Licencia por Enfermedad con goce integro de Haberes. 

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad a la señora Nilia Estela OVIEDO D.N.I Nº 11.868.668, por el término 
de TREINTA (30) días corridos, a partir del 25 de Junio hasta el 24 de Julio del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. 
c) Punto 2) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al área de Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 25 de Junio del 2015. 
 

R E S O L U C I O N    Nº  2 0 8 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Antonio Américo ALBELO D.N.I. Nº 13.600.057, quien se desempeña como 
Personal Contratado, antigüedad 2 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al  año 2014 al señor Antonio Américo ALBELO D.N.I. Nº 
13.600.057, por el término de QUINCE (15) días hábiles, a partir del 29 de Junio hasta el 20 de Julio del 2015 inclusive, 
conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 25 de Junio del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  2 0 9 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Ángel Gabriel CHAVEZ D.N.I. Nº 36.187.040, quien se desempeña como Personal 
Contratado, antigüedad 1 año, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al  año 2014 al señor Ángel Gabriel CHAVEZ D.N.I. Nº 
36.187.040, por el término de QUINCE (15) días hábiles, a partir del 29 de Junio hasta el 20 de Julio del 2015 inclusive, 
conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 25 de Junio del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  2 1 0 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Luis Adolfo PEDERNERA D.N.I. Nº 14.418.484, quien se desempeña como 
Personal de la Planta Permanente, antigüedad 17 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Desarrollo Local de esta Muni-
cipalidad;

CONSIDERANDO: 
Que mediante resolución Nº 025/2015 se le concedieron DIEZ (10) DÍAS  A CUENTA DE LA LICENCIA ANUAL 2014;

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al  año 2014 al señor Luis Adolfo PEDERNERA D.N.I. Nº 
14.418.484, por el término de CINCO (05) días hábiles A CUENTA, a partir del 29 de Junio hasta el 03 de Julio del 2015 
inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 26 de Junio del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  2 1 1 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Pablo Javier PEREYRA D.N.I. Nº 31.833.389, quien se desempeña como Personal 
Contratado, antigüedad 3 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al  año 2014 al señor Pablo Javier PEREYRA D.N.I. Nº 
31.833.389, por el término de QUINCE (15) días hábiles, a partir del 06 de Julio hasta el 27 de Julio del 2015 inclusive, 
conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 29 de Junio del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  2 1 2 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Gustavo Alejandro CARREÑO D.N.I. Nº 16.411.175, quien se desempeña como 
Personal de la Planta Permanente, antigüedad 19 años, prestando servicios en el área de la Secretaría General de Gobierno (Oficina Ce-
menterio) de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
Que mediante resolución Nº 107/2015 se le concedieron CATORCE (14) DÍAS  A CUENTA DE LA LICENCIA ANUAL 2013;

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente a los  años 2013 y 2014 al señor Gustavo Alejandro CARRE-
ÑO D.N.I. Nº 16.411.175, por el término de CATORCE (14) días hábiles, DOCE (12) días RESTANTES del año 2013 y DOS 
(02) días A CUENTA de la Licencia Anual 2014, a partir del 06 de Julio hasta el 24 de Julio del 2015 inclusive, conforme 
al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 29 de Junio del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  2 1 3 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor MOLINA Segundo Norberto D.N.I Nº 8.651.144, quien se desempeña 
como Personal de la Planta Permanente, antigüedad 29 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Planeamiento e Infraes-
tructura Pública de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resoluciones Nº 525/10; 116, 173, 214, 280, 332, 362, 419, 469, 512, 574/11; 096/12; 06, 14, 45, 72, 100, 135, 169, 208, 
245, 278, 306/13, 343/13, 004/14, 027/14, 054/14, 095/14, 122/14, 162/14, 218/14, 253/14, 297/14, 346/14, 381/14, 428/14, 002/15, 
026/15, 056/15, 083/15, 140/15 y 177/15 lleva concedidos MIL CUATROCIENTOS SETENTA (1470) DIAS de Licencia por Enfermedad con 
goce integro de Haberes.

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad de familiar a cargo;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad al señor MOLINA Segundo Norberto D.N.I Nº 8.651.144, por el 
término de TREINTA (30) días corridos, a partir del 30 de Junio hasta el 29 de Julio del 2015 inclusive, conforme al Art. 
44º) Inc. c) Punto 2) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 30 de Junio del 2015. 
 

R E S O L U C I O N    Nº  2 1 4 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor Julio Roberto MERLO D.N.I Nº 12.257.480, quien se desempeña como 
Personal de la Planta Permanente, Antigüedad 30 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta 
Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 192/15 lleva concedidos CINCO (05) DIAS de Licencia por Enfermedad con goce integro de Haberes.

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) RECONOCER el período de Licencia por enfermedad al señor Julio Roberto MERLO D.N.I Nº 12.257.480, por el término 
de TREINTA (30) días corridos, a partir del 29 de Junio hasta el 28 de Julio del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. 
c) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  30 de Junio del 2015. 
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R E S O L U C I O N    Nº  2 1 5/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por duelo elevada por el señor Luís Casiano VIDAL D.N.I. Nº 8.567.751, quien se desempeña como Personal de 
la Planta Permanente, antigüedad 36 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Planeamiento e Infraestructura Pública de 
esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  por duelo;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por duelo al señor Luís Casiano VIDAL D.N.I. Nº 8.567.751, por el término de CINCO 
(05) días hábiles, a partir del 02 de Julio hasta el 08 de Julio del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. g) punto 3)  del 
Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 02 de Julio del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  2 1 6 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor Agustín Alberto PEREYRA D.N.I Nº 8.276.064, quien se desempeña como 
Personal de la Planta Permanente, Antigüedad 11 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta 
Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resoluciones Nº 011/15, 069/15, 102/15, 142/15 y 197/15 lleva concedidos CIENTO TREINTA Y CINCO (135) DIAS de Licen-
cia por Enfermedad con goce integro de Haberes.

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad de familiar a cargo;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) RECONOCER el período de Licencia por enfermedad al señor Agustín Alberto PEREYRA D.N.I Nº 8.276.064, por el 
término de SESENTA (60) días corridos, a partir del 03 de Julio hasta el 31 de Agosto del 2015 inclusive, conforme al 
Art. 44º) Inc. c) Punto 2) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  03 de Julio del 2015. 
 



BOLETÍN OFICIAL
MAYO-JUNIO-JULIO / 201596

R E S O L U C I O N    Nº  2 1 7 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el Raúl Alberto AGUERO D.N.I. Nº 13.376.857, quien se desempeña como Personal de la 
Planta Permanente, antigüedad 8 años, prestando servicios en el área de la Secretaría General de Gobierno de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al  año 2013 al señor Raúl Alberto AGUERO D.N.I. Nº 
13.376.857, por el término de VEINTE (20) días hábiles, a partir del 06 de Julio hasta el 03 de Agosto del 2015 inclusive, 
conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 03 de Julio del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  2 1 8 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Cinibaldo Leandro BUSTOS D.N.I. Nº 17.929.336, quien se desempeña como 
Personal de la Planta Permanente, antigüedad 12 años, prestando servicios en el área de la Secretaría de Servicios Públicos de esta 
Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al  año 2014 al señor Cinibaldo Leandro BUSTOS D.N.I. Nº 
17.929.336, por el término de VEINTICINCO (25) días hábiles, a partir del 06 de Julio hasta el 10 de Agosto del 2015 
inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 03 de Julio del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  2 1 9 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Juan Carlos VILLARREAL D.N.I. Nº 10.046.766, quien se desempeña como 
Personal de la Planta Permanente, antigüedad 7 años, prestando servicios en el área de la Secretaría de Servicios Públicos de esta Mu-
nicipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al  año 2014 al señor Juan Carlos VILLARREAL D.N.I. Nº 
10.046.766, por el término de VEINTE (20) días hábiles, a partir del 06 de Julio hasta el 03 de Agosto del 2015 inclusive, 
conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 03 de Julio del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  2 2 0 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por la señora Paula MONTENEGRO GIGANTE D.N.I. Nº 92.552.082, quien se desempeña 
como Personal Contratado, antigüedad 2 años, prestando servicios en el área de la Secretaría de Servicios Públicos de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
Que mediante resolución Nº 197/2014 se le concedieron CINCO (05) DÍAS  A CUENTA DE LA LICENCIA ANUAL 2013;

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente a los  años 2013 y 2014 a la señora Paula MONTENEGRO 
GIGANTE D.N.I. Nº 92.552.082, por el término de VEINTE (20) días hábiles, CINCO (05) días RESTANTES del año 2013 y 
QUINCE (15) días de la Licencia Anual 2014, a partir del 08 de Julio hasta el 05 de Agosto del 2015 inclusive, conforme 
al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 03 de Julio del 2015.  



BOLETÍN OFICIAL
MAYO-JUNIO-JULIO / 201598

R E S O L U C I O N    Nº  2 2 1 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por la señora Melina Giselle VALENCIAGA D.N.I Nº 35.158.569, quien se desempeña 
como Personal Contratado, Antigüedad 1 año, prestando servicios en el área de Tránsito perteneciente a la Secretaria General de Gobierno 
de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 202/15 lleva concedidos VEINTE (20) DIAS de Licencia por Enfermedad con goce integro de Haberes.

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad a la señora Melina Giselle VALENCIAGA D.N.I Nº 35.158.569, por el 
término de CINCO (05) días corridos, a partir del 06 de Julio hasta el 10 de Julio del 2015 inclusive, conforme al Art. 
44º) Inc. c) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  06 de Julio del 2015. 
 

R E S O L U C I O N    Nº  2 2 2 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por la señora Eugenia Maricel HERNANDEZ D.N.I. Nº 34.940.946, quien se desempeña como 
Personal Contratado, antigüedad 3 años, prestando servicios en el área de la Secretaría de Turismo (Limpieza) de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
Que mediante resolución Nº 334/2014 se le concedieron CINCO (05) DÍAS  A CUENTA DE LA LICENCIA ANUAL 2014;

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al  año 2014 a la señora Eugenia Maricel HERNANDEZ 
D.N.I. Nº 34.940.946, por el término de DIEZ (10) días hábiles RESTANTES, a partir del 13 de Julio hasta el 24 de Julio 
del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza 
Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Julio del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  2 2 3/2 0 1 5
 
VISTO:
Las actuaciones incorporadas al Expte. Nº 12.832; y

CONSIDERANDO:
Que de las actuaciones de referencia resulta que el señor Carlos Alberto WILLIAMS D.N.I Nº 16.717.534, con domicilio en calle Av. 
San Martín Nº 1179, de la localidad de Mina Clavero, Provincia de Córdoba, es titular del comercio rubros COMERCIO POR MENOR 
NO CLASIFICADO y RESTAURANTE, CAFÉ, TABERNAS Y OTROS – Cods. Tributarios 61.290 y 85.200 – sito en Av. San Martín 
esq. Belgrano, y que fuera habilitado mediante Resolución Nº 425/2014;

Que a fs. 189, el titular del comercio mencionado en el Considerando que antecede y con fecha 01/07/2015 ha desestimado Recurso 
de Reconsideración;

Que a fs. 194 la Dirección de Administración e Ingresos Públicos informa que el contribuyente no tiene deudas con el municipio (Infor-
me de Comercio fs. 192) y que el comercio no tiene actividad a su nombre (Acta de constatación Nº 08193 de fs. 193); 

Que por lo tanto, no existe impedimento para resolver la baja  solicitada, por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º)  DISPONESE la baja del comercio habilitado mediante Resolución Nº 425/2014, COMERCIO POR MENOR NO CLASIFICADO y 
RESTAURANTE, CAFÉ, TABERNAS Y OTROS – Cods. Tributarios 61.290 y 85.200, de propiedad del señor Carlos Alberto 
WILLIAMS D.N.I Nº 16.717.534 sito en Av. San Martín esq. Belgrano, de esta localidad, a partir del 1 de Julio del 2015.

Art.2º) Comuníquese a la Dirección de Administración e Ingresos Públicos (Departamento de Comercio), Notifíquese, dese 
copia al Boletín Municipal y archívese.

 
Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 8 de Julio del 2015.

R E S O L U C I O N    Nº  2 2 4 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Luis FRIEDRICH D.N.I. Nº 11.655.396, quien se desempeña como Personal Con-
tratado,  antigüedad 3 años, prestando servicios en el área Registro Civil de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
Que mediante resolución Nº 159/2014 se le concedieron NUEVE (09) DÍAS  A CUENTA DE LA LICENCIA ANUAL 2013;

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2013 al señor Luis FRIEDRICH D.N.I. Nº 11.655.396, 
por el término de SEIS (06) días hábiles RESTANTES, a partir del 13 de Julio hasta el 20 de Julio del 2015 inclusive, 
conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Julio del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  2 2 5 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por la señora Patricia Ines PONCE D.N.I. Nº 27.903.774, quien se desempeña como Personal 
Contratado,  antigüedad 3 años, prestando servicios en el área del Concejo Deliberante de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 a la señora Patricia Ines PONCE D.N.I. Nº 
27.903.774, por el término de CINCO (05) días hábiles A CUENTA, a partir del 13 de Julio hasta el 17 de Julio del 2015 
inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Julio del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  2 2 6 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Jose Alejandro CHAVERO D.N.I. Nº 37.440.731, quien se desempeña como 
Personal Contratado, antigüedad 2 años, prestando servicios en el área de Tránsito perteneciente a la Secretaría General de Gobierno de 
esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
Que mediante resolución Nº 357/2014 se le concedieron CINCO (05) DÍAS  A CUENTA DE LA LICENCIA ANUAL 2013;

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al  año 2013 al señor Jose Alejandro CHAVERO D.N.I. Nº 
37.440.731, por el término de CINCO (05) días hábiles RESTANTES, a partir del 13 de Julio hasta el 17 de Julio del 2015 
inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Julio del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  2 2 7 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por la señora Yanina JUAREZ D.N.I. Nº 34.499.553, quien se desempeña como Personal 
Contratado, antigüedad 3 años, prestando servicios en el área de la Secretaría General de Gobierno (Inspección) de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
Que mediante resolución Nº 062/2015 se le concedieron DIEZ (10) DÍAS  A CUENTA DE LA LICENCIA ANUAL 2014;

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 a la señora Yanina JUAREZ D.N.I. Nº 34.499.553, 
por el término de CINCO (05) días hábiles RESTANTES, a partir del 13 de Julio hasta el 17 de Julio del 2015 inclusive, 
conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Julio del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  2 2 8 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por la señora Ana Maria ALANIZ D.N.I. Nº 14.418.457, quien se desempeña como Personal 
de la Planta Permanente, antigüedad 28 años, prestando servicios en el área del C.C. Infantiles Miriam Ferreyra de Carena de esta Muni-
cipalidad;

CONSIDERANDO: 
Que mediante resolución Nº 388/2014 se le concedieron DOCE (12) DÍAS  A CUENTA DE LA LICENCIA ANUAL 2014;
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 a la señora Ana Maria ALANIZ D.N.I. Nº 
14.418.457, por el término de DIEZ (10) días hábiles A CUENTA, a partir del 13 de Julio hasta el 24 de Julio del 2015 
inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Julio del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  2 2 9 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por la señora Haydee Liliana BUSTOS D.N.I. Nº 13.600.031, quien se desempeña como 
Personal de Contratado, antigüedad 3 años, prestando servicios en el área del C.C. Infantiles Miriam Ferreyra de Carena de esta Munici-
palidad;

CONSIDERANDO: 
Que mediante resolución Nº 084/2015 se le concedieron CINCO (05) DÍAS  A CUENTA DE LA LICENCIA ANUAL 2014;
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 a la señora Haydee Liliana BUSTOS D.N.I. Nº 
13.600.031, por el término de DIEZ (10) días hábiles RESTANTES, a partir del 13 de Julio hasta el 24 de Julio del 2015 
inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Julio del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  2 3 0 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Cesar Martín DIAZ D.N.I. Nº 26.919.235, quien se desempeña como Personal 
Contratado, antigüedad 3 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Hacienda e Ingresos Públicos de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2013 al señor Cesar Martín DIAZ D.N.I. Nº 26.919.235, 
por el término de DIEZ (10) días hábiles A CUENTA, a partir del 13 de Julio hasta el 24 de Julio del 2015 inclusive, 
conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Julio del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  2 3 1 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor José Emeterio FERREYRA D.N.I. Nº 17.568.165, quien se desempeña como 
Personal de la Planta Permanente, antigüedad 17 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Planeamiento e Infraestructura 
Pública de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
Que mediante resolución Nº 013/2015 se le concedieron QUINCE (15) DÍAS  A CUENTA DE LA LICENCIA ANUAL 2013;

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente a los años 2013 y 2014 al señor José Emeterio FERREYRA 
D.N.I. Nº 17.568.165, por el término de TREINTA (30) días hábiles, QUINCE (15) días RESTANTES del año 2013 y QUINCE 
(15) días A CUENTA de la Licencia Anual 2014, a partir del 13 de Julio hasta el 24 de Agosto del 2015 inclusive, con-
forme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Julio del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  2 3 2 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Francisco Gabriel CORNEJO D.N.I. Nº 13.600.019, quien se desempeña como 
Personal Contratado, antigüedad 2 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 al señor Francisco Gabriel CORNEJO D.N.I. Nº 
13.600.019, por el término de QUINCE (15) días hábiles, a partir del 13 de Julio hasta el 31 de Julio del 2015 inclusive, 
conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Julio del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  2 3 3/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por la señora Juana Edith TORRES D.N.I. Nº 13.622.841, quien se desempeña como Personal 
de la Planta Permanente, antigüedad 18 años, prestando servicios en el área de la Secretaria General de Gobierno de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 a la señora Juana Edith TORRES D.N.I. Nº 
13.622.841, por el término de QUINCE (15) días hábiles A CUENTA, a partir del 13 de Julio hasta el 31 de Julio del 2015 
inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Julio del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  2 3 4/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por la señora Berta Rosanna AGÜERO D.N.I 17.929.307, quien se desempeña como Personal 
de la Planta Permanente, antigüedad 21años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Cultura de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 a la señora Berta Rosanna AGÜERO D.N.I 
17.929.307, por el término de QUINCE (15) días hábiles A CUENTA, a partir del 13 de Julio hasta el 31 de Julio del 2015 
inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Julio del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  2 3 5/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Luis Adolfo PEDERNERA D.N.I. Nº 14.418.484, quien se desempeña como Perso-
nal de la Planta Permanente, antigüedad 18 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Desarrollo Local esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
Que mediante resolución Nº 388/2014 se le concedieron DIEZ (10) DÍAS  A CUENTA DE LA LICENCIA ANUAL 2014;

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 al señor Luis Adolfo PEDERNERA D.N.I. Nº 
14.418.484, por el término de Diez (10) días hábiles A CUENTA, a partir del 13 de Julio hasta el 24 de Julio del 2015 
inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Julio del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  2 3 6/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Claudio Sebastián PONCE D.N.I. Nº 27.903.717, quien se desempeña como 
Personal Contratado, antigüedad 11 años, prestando servicios en el área de Servicios Públicos de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 al señor Claudio Sebastián PONCE  D.N.I. Nº 
27.903.71, por el término de VEINTICINCO (25) días hábiles, a partir del 13 de Julio hasta el 14 de Agosto del 2015 
inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Julio del 2015.  



BOLETÍN OFICIAL
MAYO-JUNIO-JULIO / 2015106

R E S O L U C I O N    Nº  2 3 7/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Rito HERRERA D.N.I. Nº 28.374.507, quien se desempeña como Personal Contra-
tado, antigüedad 5 años, prestando servicios en el área de Servicios Públicos de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 al señor Rito HERRERA  D.N.I. Nº 28.374.507, por 
el término de QUINCE (15) días hábiles, a partir del 13 de Julio hasta el 31 de Julio del 2015 inclusive, conforme al Art. 
44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Julio del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  2 3 8/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Antonio GUZMAN D.N.I Nº 12.257.405, quien se desempeña como Personal de 
Planta Permanente, antigüedad 6 años, prestando servicios en el área de Servicios Públicos de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 al señor Antonio GUZMAN    D.N.I. Nº 12.257.405, 
por el término de VEINTE (20) días hábiles, a partir del 13 de Julio hasta el 7 de Agosto del 2015 inclusive, conforme al 
Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Julio del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  2 3 9/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por Examen elevada por el  señora Norma Alejandra PEREYRA D.N.I. Nº 17.929.360, quien se desempeña 
como Personal de la Planta Permanente, antigüedad 27 años, prestando servicios en el área de Secretaria General de Gobierno (Personal)
de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
Que mediante resolución Nº 072/15 se le concedieron OCHO (8) DÍAS  A CUENTA DE LA LICENCIA ANUAL 2014;

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  por Examen;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria a la señora Norma Alejandra PEREYRA D.N.I. Nº 17.929.360, por el término 
de DOCE (12) días hábiles A CUENTA, a partir del 13 de Julio hasta el 28 de Julio del 2015 inclusive, conforme al Art. 
44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Julio del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  2 4 0/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por el señor Julio Cesar MURUA D.N.I. Nº 17.342.443, quien se desempeña como Personal 
Contratado, antigüedad 3 años, prestando servicios en el área de la Secretaria General de Gobierno de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 a al señor Julio Cesar MURUA   D.N.I. Nº 
17.342.443, por el término de DIEZ (10) días hábiles A CUENTA, a partir del 13 de Julio hasta el 24 de julio del 2015 
inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Julio del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  2 4 1/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por la señora Melisa Ariadna LIPES D.N.I. Nº 33.897.670, quien se desempeña como Perso-
nal Contratado, antigüedad 2 años, prestando servicios en el área de la Secretaria General de Gobierno de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
Que mediante resolución Nº 065/15 se le concedieron SEIS (6) DÍAS  A CUENTA DE LA LICENCIA ANUAL 2014;

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 a la señora   D.N.I. Nº 33.897.670, por el término 
de CINCO (05) días hábiles A CUENTA, a partir del 13 de Julio hasta el 24 de julio del 2015 inclusive, conforme al Art. 
44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 08 de Julio del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  2 4 2/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por la señora María Zocorro OLMEDO D.N.I Nº 12.316.272, quien se desempeña como 
Personal de Planta Permanente, antigüedad 12 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Hacienda e Ingresos  Públicos 
(Personal de Limpieza) de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 027/15, 101/15 y 116/15 lleva concedidos CIENTO DOCE (112) DIAS de Licencia por Enfermedad con reintegro 
de Haberes.

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad a la señora Maria Zocorro OLMEDO D.N.I 12.316.272, por el término 
CIENTO OCHENTA (180) días corridos, a partir del 14 de Julio hasta el 14 de Enero  del 2015 inclusive, conforme al Art. 
44º) Inc. c) Punto e) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).-

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.-

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 14 Julio del 2015.
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R E S O L U C I O N    Nº  2 4 3/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por Examen elevada por el  señora Yanina JUAREZ D.N.I. Nº 34.499.553, quien se desempeña como Personal 
Contratado, antigüedad 3 años, prestando servicios en el área de Comercio perteneciente a la Secretaria General de Gobierno de esta 
Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  por Examen;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por Examen a la señora Yanina JUAREZ D.N.I. Nº 34.499.553 , por el término de CINCO 
(5) días hábiles, a partir del 20 de Julio hasta el 24 de Julio del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. 1) Punto 1) del 
Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 14 de Julio del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  2 4 4/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria por el  señor Matías Emanuel FERRAGUT D.N.I. Nº 31.157.193, quien se desempeña como Personal 
Contratado, antigüedad 3 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Servicios Públicos de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO:
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2013 y 2014 al señor Matías Emanuel FERRAGUT 
D.N.I. Nº 31.157.193 , por el término de TREINTA (30) días hábiles, QUINCE (15) días del año 2013 y QUINCE (15) días 
de la Licencia anual 2014, a partir del 20 de Julio hasta el 31 de Agosto del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) 
Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 14 de Julio del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  2 4 5/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por la  señora  Maria del Carmen CORNEJO D.N.I. Nº 17.313.486, quien se desempeña 
como Personal de la Planta Permanente, antigüedad 8 años, prestando servicios en el área de Desarrollo Humano y Familia de esta Mu-
nicipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2013 a la señora Maria del Carmen CORNEJO 
D.N.I. Nº 17.313.486, por el término de VEINTE (20) días hábiles, a partir del 27 de Julio hasta el 24 de Agosto del 2015 
inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 14 de Julio del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  2 4 6/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por duelo elevada por el señor Luís Casiano VIDAL D.N.I. Nº 8.567.751, quien se desempeña como Personal de 
la Planta Permanente, antigüedad 36 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Planeamiento e Infraestructura Pública de 
esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  por duelo;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) RECONOCER el período de Licencia por duelo al señor Luís Casiano VIDAL D.N.I. Nº 8.567.751, por el término de DOS 
(02) días hábiles, a partir del 13 de Julio hasta el 14 de Julio del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. g) punto 3)  del 
Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 14 de Julio del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  2 4 7/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por la señora Miriam Beatriz LOPEZ D.N.I. Nº 22.118.416, quien se desempeña como Per-
sonal de Planta Permanente, antigüedad 8 años, prestando servicios en el área de la Dirección de Desarrollo Humano y Familia de esta 
Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 a la señora  Miriam Beatriz LOPEZ D.N.I. Nº 
22.118.416, por el término de DIEZ (10) días hábiles A CUENTA, a partir del 20 de Julio hasta el 31 de julio del 2015 
inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 14 de Julio del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  2 4 8/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por la señora Elena Lucia CARENA D.N.I. Nº 24.081.418, quien se desempeña como Personal 
Contratado, antigüedad 5 años, prestando servicios en el área de la Dirección de Administración e Ingresos Públicos  de esta Municipali-
dad;

CONSIDERANDO: 
Que mediante resolución Nº 088/15 se le concedieron ONCE (11) DÍAS  A CUENTA DE LA LICENCIA ANUAL 2014;

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 a la señora Elena Lucia CARENA D.N.I. Nº 
24.081.418, por el término de CUATRO (04) días hábiles RESTANTES, a partir del 20 de Julio hasta el 23 de julio del 
2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 
1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 14 de Julio del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  2 5 0 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor Julio Dalmacio CEBALLOS D.N.I Nº 11.166.143, quien se desempeña 
como Personal Contratado, Antigüedad 4 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Planeamiento e Infraestructura Pública 
de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 153/2015, 172/2015 y 193/2015 lleva concedidos CINCUENTA (50) DIAS de Licencia por Enfermedad con goce 
integro de Haberes. 

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) RECONOCER el período de Licencia por enfermedad al señor Julio Dalmacio CEBALLOS D.N.I Nº 11.166.143, por el 
término de QUINCE (15) días corridos, a partir del 10 de Julio hasta el 24 de Julio del 2015 inclusive, conforme al Art. 
44º) Inc. c) Punto 2) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  14 de Julio del 2015. 
 

R E S O L U C I O N    Nº  2 5 1 / 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor Víctor Hugo PERALTA D.N.I Nº 17.383.138, quien se desempeña como 
Personal Contratado, antigüedad 9 años, prestando servicios en el área de la Secretaría de Servicios Públicos de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad de familiar a cargo;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad al señor Víctor Hugo PERALTA D.N.I Nº 17.383.13822, por el término 
de TREINTA (30) días corridos, a partir del 08 de Julio hasta el 06 de Agosto del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. 
c) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 14 de Julio del 2015. 
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R E S O L U C I O N    Nº  2 5 2 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por el señor Alfredo Antonio PEREZ D.N.I. Nº 13.376.882, quien se desempeña como 
Personal de la Planta Contratada, antigüedad 4 años, prestando servicios en el área de la Secretaría de Servicios Públicos de esta Muni-
cipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resoluciones Nº 427, 481, 547, 583/2013; 025, 070, 111, 171, 189, 203, 219, 248, 259, 285, 303/2012; 01, 010, 023, 116, 195, 
267, 329/2013; 002, 053, 116, 191, 292, 418/2014, 015/2015, 046/2015, 113/2015 y 164/2015 y con fecha 27/10/2014 lleva concedidos 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO (1295) DIAS de licencia por enfermedad con goce integro de Haberes.

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) RECONOCER el período de Licencia por enfermedad al señor Alfredo Antonio PEREZ D.N.I. Nº 13.376.882 por el término 
de CUARENTA Y CINCO (45) días corridos, a partir del 10 de Julio hasta el 23 de Agosto del 2015 inclusive, conforme 
al Art. 44º) Inc. c) Punto 2) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 14 de Julio del 2015.   

R E S O L U C I O N    Nº  2 5 3/ 2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por enfermedad elevada por la señora Maria Rosa TRIONFO D.N.I Nº 23.804.722, quien se desempeña como 
Personal de la Planta Permanente, Antigüedad 07 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Turismo de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia por enfermedad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por enfermedad a la señora Maria Rosa TRIONFO D.N.I Nº 23.804.722, por el término 
de TREINTA (30) días corridos, a partir del 15 de Julio hasta el 13 de Agosto del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. 
c) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba,  15 de Julio del 2015. 
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R E S O L U C I O N    Nº  2 5 4/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por duelo elevada por el señor José Roque FUNES  D.N.I. Nº 12.763.505, quien se desempeña como Personal 
Contratado, antigüedad 1 años, prestando servicios en el área de la Secretaria General de Gobierno – Inspección de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  por duelo;

Que se le concedieron TRES (03) días adicionales, habida cuenta que el sepelio se realizo en San Pedro Provincia de Jujuy;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) RECONOCER el período de Licencia por duelo al señor José Roque FUNES  D.N.I. Nº 12.763.505, por el término de CINCO 
(05) días hábiles, a partir del 13 de Julio hasta el 17 de Julio del 2015 inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. g) punto 3)  del 
Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 15 de Julio del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  2 5 5 /2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia por Paternidad elevada por el señor Cesar Alejandro VILLARREAL D.N.I. Nº 39.023.691, quien se desempeña 
como Personal Contratado,  antigüedad 1 años, prestando servicios en el área de la Secretaria de Obras Públicas de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  por paternidad;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia por Paternidad al señor Cesar Alejandro VILLARREAL D.N.I. Nº 39.023.691, por el 
término de QUINCE (15) días corridos, a partir del 15 de Julio hasta el 30 de Julio del 2015 inclusive, conforme al Art. 
44º) Inc. f) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 15 de Julio del 2015.  
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R E S O L U C I O N    Nº  2 5 6/2 0 1 5

VISTO:
La solicitud de Licencia Ordinaria elevada por la señora Maria Antonia MISTRETA D.N.I. Nº 20.918.583, quien se desempeña como 
Personal de Planta Permanente, antigüedad 10 años, prestando servicios en el área del C. C. Infantiles Miriam Ferreyra de Carena de esta 
Municipalidad;

CONSIDERANDO: 
Que mediante resolución Nº 445/14 se le concedieron VEINTE (20) DÍAS  A CUENTA DE LA LICENCIA ANUAL 2013;

El derecho que le asiste de gozar del período de Licencia  Ordinaria;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) CONCEDER el período de Licencia Ordinaria correspondiente al año 2014 a la señora  Maria Antonia MISTRETA D.N.I. Nº 
20.918.583, por el término de VEINTE (20) días hábiles A CUENTA, a partir del 13 de Julio hasta el 7 de Agosto del 2015 
inclusive, conforme al Art. 44º) Inc. a) Punto 1) del Régimen de Licencias para el Personal Municipal vigente (Ordenanza Nº 1092).

Art.2º) Comuníquese al Departamento Personal, Notifíquese, dese copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 15 de Julio del 2015.  

R E S O L U C I O N    Nº  2 5 7/2 0 1 5

 
VISTO:
Las actuaciones incorporadas al Expte. Nº 22550; y

CONSIDERANDO:
Que de las actuaciones de referencia resulta que la señora Olga Viviana FERNANDEZ D.N.I Nº 5.419.427, con domicilio en calle 
Recalde Nº 1880, de la localidad de Mina Clavero, Provincia de Córdoba, es titular del comercio rubro RESIDENCIAL HASTA 10 HA-
BITACIONES – Cod. Tributario 85.3051 – sito en calle Recalde Nº 1890, y que fuera habilitado mediante Resolución Nº 182/2014;

Que a fs. 39, el titular del comercio mencionado en el Considerando que antecede y con fecha 01/06/2015 solicita la baja del comercio 
de su propiedad;

Que a fs. 42 la Dirección de Administración e Ingresos Públicos informa que el contribuyente no tiene deudas con el municipio (Informe 
de Comercio fs. 40) y que el comercio no tiene actividad a su nombre (Acta de constatación Nº 08182 de fs. 41); 

Que por lo tanto, no existe impedimento para resolver la baja  solicitada, por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º)  DISPONESE la baja del comercio habilitado mediante Resolución Nº 182/2014, RESIDENCIAL HASTA 10 HABITACIONES – 
Cod. Tributario 85.3051, de propiedad de la señora Olga Viviana FERNANDEZ D.N.I Nº 5.419.427 sito en calle Recalde 
Nº 1890, de esta localidad, a partir del 1 de Junio del 2015.

Art.2º) Comuníquese a la Dirección de Administración e Ingresos Públicos (Departamento de Comercio), Notifíquese, dese 
copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 15 de Julio del 2015.
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R E S O L U C I O N    Nº  2 5 8/ 2 0 1 5
VISTO:
La solicitud presentada por la señora Nancy TERRAZAS FERREL D.N.I. Nº 97.451.273, peticionando la apertura de un comercio rubros 
ZAPATERIA y ZAPATILLERIAS - Cods. Tributarios 61 242  y 61243, sito en calle Enrique Muiño esq. Av. Mitre, Local 4, de la 
localidad de Mina Clavero, Exp. Nº 22808; y 

CONSIDERANDO:
Que el contribuyente ha cumplido con los requisitos exigibles en las disposiciones vigentes como queda asentado en las Actas de 
Inspección e Informe de la Dirección de Administración e Ingresos Públicos obrante a Fs. 19 y 20 respectivamente del mencionado Expediente;

Que esa medida tiende a lograr  una  mayor  seguridad   para   el comerciante mismo y también para el destinatario final del servicio 
que es el público consumidor;

Que ello también va en beneficio de un correcto ordenamiento de las áreas municipales que intervienen, facilitando su desenvolvi-
miento y eficiencia en aplicación de las Ordenanzas sobre Comercio y Tarifaría vigentes; por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINA CLAVERO
 en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

Art.1º) AUTORIZAR la apertura del comercio rubro ZAPATERIAS Y ZAPATILLERIAS - Cods. Tributario 61.242 Y 61.243 ubicado 
Enrique Muiño Esq. Av. Mitre L.4, Barrio Centro de la localidad de Mina Clavero, a nombre de la señora Nancy TERRAZAS 
FERREL D.N.I. Nº 97.451.273, a partir del 10 de Abril del 2014.

Art.2º) La vigencia de la habilitación dispuesta por la presente Resolución, quedará sin efecto a la sola presentación por parte del benefi-
ciario de la misma, del pedido de BAJA COMERCIAL o ante la sanción de CLAUSURA por disposición emanada del Departamento 
Ejecutivo Municipal por las razones que pudieran corresponder. 

Art.3º) Comuníquese a la Dirección de Administración e Ingresos Públicos (Departamento de Comercio), Notifíquese, dese 
copia al Boletín Municipal y archívese.

Mina Clavero, Provincia de Córdoba, 15 de Julio del 2015.  
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RESOLUCIÓN Nº: 393/2015.

VISTO: 
La Resolución Nº 253/15 del Consejo Federal de Educación que establece “el compromiso de los Ministros de Educación de las Provincias 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de tomar las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por la Ley 26.485 de 
Protección Integral de la Mujer, en su Art. 11º;
 
Y CONSIDERANDO:
Que el mencionado artículo habla de la responsabilidad de “prever la escolarización inmediata de las/los niñas/os y adolescentes que se ven 
afectadas/os, por un cambio de residencia derivada de una situación de violencia, hasta que se sustancie la exclusión del agresor del hogar”.

Que además la Resolución delega en el Ministerio de Educación de la Nación la facultad de “llevar adelante acciones que aseguren 
de manera recurrente con las jurisdicciones el cumplimiento de la norma 26.485 en lo que se refiere a sus responsabilidades en materia 
educativa”.

Que dicha normativa establece que se debe articular en el marco del Consejo Federal de Educación “la inclusión de los contenidos 
mínimos curriculares de la perspectiva de género, el ejercicio de la tolerancia, el respeto y la libertad en las relaciones interpersonales, 
la igualdad entre los sexos, la democratización de las relaciones familiares, la vigencia de los derechos humanos y la deslegitimación de 
modelos violentos de resolución de conflictos”.

Que también determina la responsabilidad del CFE para impulsar “la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado y posgrado, y promover la revisión y actualización de los libros de 
texto y materiales didácticos con la finalidad de eliminar estereotipos de género y los criterios discriminatorios, fomentando la igualdad 
de derechos, oportunidades y trato entre mujeres y varones”, entre otros puntos destacables de la norma.

Por ello y en uso de atribuciones conferidas por Ley
EL CONCEJO DELIBERANTE DE MINA CLAVERO

RESUELVE

RESOLUCIONES
PODER LEGISLATIVO

MAYO - JUNIO - JULIO
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Art. 1º.  ATENTO AL PEDIDO EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27/05/15, ACTA Nº 1004/15, DE LA SRA. OLGA BUSTOS EN RE-
PRESENTACIÓN DEL BLOQUE DE UNIÓN CÍVICA RADICAL Y APROBADO POR UNANIMIDAD DE ADHERIRSE A LA 
CONVOCATORIA NACIONAL “CAMPAÑA DENOMINADA NI UNA MENOS” del día 03 de Junio próximo en la esquina del 
Congreso Nacional, diversos lugares del país y en nuestro pueblo en Plazoleta Anastasia Favre de Merlo a las 17.00 hs., para pedir 
se terminen los asesinatos de mujeres por razones de género. 

                 

  Art. 2º. PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese dese copia al Registro Municipal y cumplido, ARCHÍVESE.
  

Mina Clavero, 01 de Junio de 2015.

ADHESIÓN A CONVOCATORIA NACIONAL A 
LA MOVILIZACIÓN DEL DÍA 03 DE JUNIO DE 2015 

CAMPAÑA “NI UNA MENOS”.

Sancionada
 01/06/2015

RESOLUCIÓN N°: 393/2015
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RESOLUCIÓN Nº394/2015

VISTO: 
La solicitud de licencia a este Cuerpo Legislativo del Sr. Presidente Ricardo Emilio González, D.N.I. 13.696.810 por razones personales de 
salud en la familia 

Y CONSIDERANDO:
Lo establecido por la Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, en su Título VIII, Capítulo IV, artículo 139; en el que se determina la cobertura de 
las vacantes producidas en el Concejo Deliberante.

Y quien prosigue en lista de Concejales según Acta de Proclamación el Sr. Quevedo Diego Sebastián D.N.I. 27.219.792, hoy desempe-
ñando cargo contractual con el Municipio lo inhabilita a ocupar el cargo en la banca del Bloque de Unión por Córdoba.
         

Por ello y en uso de atribuciones conferidas por Ley
EL CONCEJO DELIBERANTE DE MINA CLAVERO

RESUELVE

Art. 1º.  CONVOCAR al Sr. Bonica Leonardo José  D.N.I. Nº 16.442.735 a cubrir la vacante producida en el Bloque de Unión por Córdoba 
desde el día 27/07/15 al 07/08/15, quien deberá prestar juramento bajo apercibimiento de Ley, previa aceptación de la validez de 
su título, en la Sesión Ordinaria del día 29 de Julio de 2015 a las 20.00 hs.

Art. 2º.  CONVOCAR a la Sra. Miriam Edith García D.N.I. Nº 14.955.377 a cubrir la Presidencia del Cuerpo a partir del día 27/07/15 al 
07/08/15.

Art. 3º.  COMUNICAR  al Departamento Ejecutivo que el Concejal Bonica Leonardo José D.N.I. Nº 16.442.735  no percibirá haber por dieta.

Art. 4º. PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese, dese copia al Registro Municipal, cumplido, ARCHÍVESE.

Mina Clavero, 27 de Julio de 2015.

CONVOCATORIA AL SR. BONICA LEONARDO JOSÉ A CUBRIR LA VACANTE DE 
CONCEJAL PRODUCIDA EN EL BLOQUE DE UNIÓN POR CÓRDOBA Y A LA SRA. 

MIRIAM EDITH GARCÍA A CARGO PRESIDENCIA DEL CUERPO.

Sancionada
27/07//2015

RESOLUCIÓN N°: 394/2015


